
~~L~ ...... tuiUtiC

l1J1!mo ealllblo tnto~ior

l;lICbU I > 010

¡:::~.

~.....
n
?

>
~

~

+'
tn
N.

~
P-"
O:..
'""t......
p..
I

Z
¡::1.
lj
l'""

1
'I-¡j
~~

03.
~
~,

lV
~

lj.....
(").....
S'
CT",
"'1.
(lO

1-1'
...o'
l\:l
01

.C')
~.
(")

~
.~.

o..
(1l

W'
ptas. I 0\

W

010

-

OAMIUOS DE HOY

92,80

87,25
OÓjoO

L06,I5

8ól 25
8,1,50

620.tíO
4071°(,1
16fJ,OO
102,00

:..........,... ,,,,,,=,

. :mlso
~41,OO

488,00

6
6
i l/s
7
a
3
»
I

00

019

Dos·
tlll1boludo

Pnekls

500
600
fiOll
600
500

600
500
¡¡UO
600

Duo
600
500
000
500
500
500
600
500
500

liOO
500
260
IjOO
600
600
500
500
100
{76
475
¡¡un pesos

. Inleré& anl1ll
._.~.:':2~_

4
ti
5

LOJofI}RF.s. a la ,.llta, oheque, 1.000 libras a

31,60 pesetas una.-l.OOO a 31,72-1.000 a 31,73

,
CAMBIOS SOBRE EL EX1'RANJERO

PARfs, a la vista, ohequo, 25.000 franeos El

26,00 pe3&taa por 100 franoos.-30.000 n 25,80.

25.0(}() 8. 25,95.

Valor Mmlllll
dll

cad. malo

I

378,500,
11

75,000
19.600
2.000
!.¡¡OO
2.000

!le
14.000
37.000
90.000

M:'CIOMU

VALORllS D1!l SOCIl!IDADIlS

f~. C. Y. Z. 1.., Va
lladolid a Ariza......

rdem Norte de Espa
fla. Emisión [7 de
Enero de 19050.......

Obliga¡;jones•••"" tl Ir. ~~ .
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito .. Villa Madrid" 191<1- .
Ider.1 id. 19J8 1
Cédula9 del Ensanche .

Sociedad GraL A:r.uc.A España...
Serie A.

• B.
,. C.

l.- serie.
2,- serie.
3,· serie.
.... serie.
5.· serie.

A.yuntomiwlo de Maddd.

Banco de Espafia .
Banco Hipotecario de Espaiia ..
Banco Español de Crédito. .
Banco Hispano-Americano , I
Compaliía Arrend.· de Tabacos.
Alto~ Hornos de Vizcaya ..
Soded, Gral Azu-íPrefeeotel.• ,

carera España. ...10rdinaria8 ...
Unión Espafíoh de Explosivos..
P<"rrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de Espafla ..
Banco Espafiol Río de la PlatiL

. OBLIGACIONES

Bonos d'el Banco de Espdia .
Cédulas del Banco Hipotecario .
1dem ieL id.. 1u. 'i

Idem id. td" ,.4 :lI ••••~••!I .."

ldenl del L.::u:co d2 Cl':-"aiL(i l· ~

cal~ 4 ~ '" ~I ~ ••• ~ ••• 111- ••• ,. , .

810

OS]5lJ
1)8,50
~li,óU

84,60
98,705

410,00
87,00
06,85

10(1100
09,OlJ

76,60
02,60
7(¡,<lO
73,40
G7,óQ
67,00
ro,oo
63,10
64,00

629,00
407,00
109,00
!08,OU
190,50
lil8,UO
98,21)
32,75

¡¡4UPO
452,00
~88)OO

42,00

PESi~TA::; NmU.NALES NEGOClAOAS

Fllel~,s

4 por 100 perpetuo 1\1 contado ..
Idclll UJl corrLentoU-t4 u .

J'k¡n Hu pl'ó:dmo ".,'
4 por 100 amortizable .
6 pOl' 100 amo1'tlzable ..
AceioMS elet Banco de ID3pai'ia .
lnem de! nl1.llCO Hipotecarlo .
ldem tie la Arrendataria de Tabaco!!
AzucaJ'era._Preferentes ...
Idem,__OrrJI·':11·¡:1:1 , .

C6dulas del BROCa Hipotect.rl0 al 5 %
ldem Id, aJ. 8 $1" ,•••..¡

UWIIlO ealllb[o ulllorl~r

17·12·02{1
27·12.926
27·12-0~6

27-12·1I2(j
27·12-926

22·12-926
lO·12·1120

:'!-1O-026
1l·12·9::U
6-1o-9:t6
26·7-926
18-ó-92J

31-12-1124
28·6·925

27~12-0l:!6

1~·H-92l'

27.12-¡¡26j
.l!2·!2·920
21-11-1;I:,J6

27-12·926
27-J2-926
21-J2·¡¡2(j
a·12-!J26

27-12·lhlo
16·12-lJ::16
27·i2-lJ20
27·12·92t\
27-]2·920
2'J-12-U2G
27·12-9:W
27·12·926

~~

.,."

~1I

,,~,~<=»===="""'=

88,60
88,69
88,00
88,50

81,65

-------1,---- f----

81100

9) 00
IJl:OO
Ol,()O

¡..

"-----------..._----------------:---:-----'--I CAUDIOS DE HOY
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lIIOn,l nAllOVJAJUA

UlOIt'1'IZ41ILII a :rOK 100

SOLSA

VALORES DIDL Il.lSTADQ

;:erie \ t 1lO]~OO
JI B " N _~ 101,00
.- 0' _ _'l1"' ...1qO,110

4 1'01 lOO P!1U'f:rUO ':nTIt1UOll

'l!$lafH~Uladt1. . ., .

Serie F, de 2<;.000 ~setas nomitlflles
~ E, de 12.000)0 :l
,. D. de 6.000 ~ )o

» e, de 40000) )
" B, de 2.000) ~
)' A, de 1.000,. ~

» G.de ~OO) •
J, H. de ~. J

4 POI 100 !Io10RTIULU

Serie E, de 2S.ocJO pesetas IlOmin,..1es
)o D. de 1:2.500) )
:t C. do 5.000'" ,.
~ ~ de 3.500) i

~. .A. de 500 ,.

S I'Olt 100 .urO"TIULH

Serie F. de 50.000 l)esetas nominalc.s. 01,00
, E. de 2,5.0(0)0 ). 91,00
), D. dQ laSOO ~ • 01,00,; .c. do 5.000)0 • 01,00
,¡ B. do:l.SOO '!< " 011°0
~ :A:. do 500) ~ IH,OO

:; 1'0:& 100 AllOUDI/I1.H

SIlI.u61t ID :rgl'

Serie F, de 50.000 peJet:Q~1eI
" E. de 2SO'JO" )t

" D, de 12.500." ,
)o C, do 8.000
, S, do l3.5OO ,
)o A,m, 500 )

.. fOil 100 nlU'ITUO lJiTU lO. ....
1lI2 de A~osto (:61;1~.1

&1 c<>nlado.
.• Serie if', de ,50.000 peset¡y: nominalei. 68,30

~ E, de 25.000,) ) ~8,30
). D, de 12.500 ~ » 68,2(j.
~ C. do 5.000' ) (}8,~li
" n, dt" a..500, _ 1i8,26
~ A. de soo ~ ) IIl8126
,) ., de 100 ~ , li8,25, 1f, de 200 ~ , I 68,25

81,90
81,90
81,90
81,90
82,00
82,30
83,00
83,00

{lO,DO
00,00
00,90
90,75
90,75
llO.J5

01.30
91,00
91,15
90,75
1l0,75
OOj71S

88,00
88,00
8S,00
88,01}
S8,W'

08,26
68,30
68,3U
68,30
6S,SO
6spO
68,60

'68;1l0

101,00
101,00
100jOO

27~12~92&

~7-l2·926
~7-12.1126

27-1:::·926
27·12·(;26
27·12-026
27~12-~

27·1-2-036

l4~12-926·.

~;:l.12·Il20

17.12.{l2t\
27-12-9J6
27.12.926
27·12-936

:!7·12.0!/l
~7·12.926

~7-12-9116

27·12-926
27-12-D26
'J.7·12-9.26
27-12·~

27·1»-WJG
27-J2.Q6

:!7-12'0.9iO
:: 1·12·02&
::.:7-12-926
::7-12-D.!16
~7-12'.1"

27·12·020
27·1t-ll.oo
:J7·1~-9.26
~7-12·{}26

27·1::!-U26
27·j2-0.26
:::1·12-926
21-12~



'€-3!.C concurso y en Ul!l lodo iguala ~a

presentada tÚlmO mu-estru.
Madrid, 20 de Diciembre,da .19~6.

El Secretario accidentaI.. Mnnll'el Bel
da. - El Pr.f>:'lid~nt~ de!P:::ltrn-nillc,
P. D., el Vicepresidemt-e, José ,:.,\.llm~o.

~~~{~

29 Diciem~,,"_~:.e_;:'9..:-2_B__Gac_--_.e_ta_-de__~:la_ilri.iL_".._._.-_N_._Ú_ffi__' .-.:"36~-'-=.3

IOP o S le ION E S

SUBASTAS

t-Tribunat: de oposicia'nesi& la _Cátedra
de Derecf?o me'l"CaflÜl, tJaca:nté en la
Seccién xlliversi-tal'iu., estableádo. en
LGLn'flu:na (Canttrms).

Los ae:ior-es OPOlSitO;res a In. men'Ci-o
nada CiHedra, seservir.á..n concurrIr
el vieraes día 21 <l€-l ~5 00 Enero
próximo. a las iI'CIS de la tarde, a la
Sala de 'Grados de la Facultad de De
reche de la Dni:V'eTsidadCentraL a fin
-de dar1J1'iD~ipi-o a los eje1'creiDs_ En
dieho aeto 1a.;,,-seit,Ol'es 0-;>05iOO1'oo en
;t~aI"'áa al Tri:hU.l131 un trabajo de in
v~stigacióIl propio q1!e"h.abrn. de ser
ábjetorl-cl qllintoe,jeooicl0, y ~ooráQ

agregar cuanla!";piJblienciones hayan
realizado referente5 a cues-tiones C()m
~4das en la disct:plimt ci-en~i-fica
-ebjetode !a opos,icioo. Asimj,;gm~ e.n
tr~-ar:inuna Memoria y nnproyecto
ae·~o en fOl"IIta <I-c:p.rograsr.:a, lOO{.l _
ello-con -arn::;lc alA gue se disfume
en "el Real l~cCTeto de:18'de~yod-e

1923; acreditando. añ-emás, trnberss
ti~e;::hoios ~er-ech()s rl.e 'e..'\amen. se
gún ¿:,e .dispo~ ,en la Resl aMen :Ce
~n'Óe :}l~rzo del ~rñl) !J':r6xil'no pa:saoo.

El Cu~stiO'l'i~clo redactado ~a:r e:l
~r'.ibllDal Fe:rá dado a cono&r a ;los
seúo:re¡;r¡ opo~it-orN. en el iJld.tcado la
e.al., ochodias ~---¡teg de'! s-e-fin!adopara :
fiar :CoomieJnCl "3:. las ejercicios..

Madi'1d.'27 -de Dicie.:nbre ,de i'SZ5-.
El ;Presl&.:n~,ªeI Tl"ib'.mal, Clemente
·ae .Di%'!l.,



29 Diciembre t~926
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rLi:1 cm..Estella al. V-itOJ1ia,., siiu,a;d<as. sus
9i1aina.s; 00 la. cañle. Qe GastLHa.,. núme
ro· 2, hoteL, en las que-~ así CllTlilÉl, 1m el

· l\f.iwsieria de. Fomento. (Di·.ooción ga..o
'PlEral de, Ferrocarriles: Yi T.ranvf.M.
sección seg.uru;la.-C3IlstruceiOO1}I y pa
ra. eonocimi-enL) Gel púhli«a. se baldan:
dE LD1ln.Hl-esto eL r·!:t"go de eomliciones;.
pl'eSlllpue-;.to y pla.cos. cGrrespondien
tes. se adm:i:t.id.n proposiciones en. las
oiicinas efe la Junta meDclonad'a.. des
die el día de la reeha basta rne.<fia ho
l'a a.nf.es d~ Fa señar~da para: la Cele
oracíón' Ife fa sunasfu.

Lus pl'O'posi'cioll'es se p.rcsenfarán:
en pliegos cerrados, en pape! senado
4j}.e la .clase se.'rla. (t.imbre d~ :l,6a pe
setas):.. arxegfánd'osa al moÓeJo. adJun.
fa. y: fa eaJJ.bidad que ha. de cons:g.uar
se para to.mar pa;ct;e. eJiI,. la subasta,.
con a.t'1Jeglo a. lo, dispuesto. e111 el Real
decreta-l~y. d:e 26: de. JuJio· 1Utinw.,. ser;i;
da 4.601.,.45 l'lesetas.. la. miilad· p~ lo

· menos" cD!papel de. la Dem:la: :fie'trfl....
v;iarhr Gel. Eg!:adO;. Y el: Jresto, bien en.
metá1ieo o· efieetos, de. .la. :De::uOO públ4
caS';. 81]- tipO' as~; P9l:'"las: démns
¡fisposmion:es; en v:gúr; debi~nd~

· oolllrnlpaña:rse a; eau pUego- tus dncu
rrmntas, ~' a:cF·e:I~··¡Len' ~. :r:eul·b:adO'
eft ~sito ate; 1«. e':'q)!'e~.m.da' eant:idad

, I!D: m: Clll.fa·géne.r3íI: de, Dep:6sí too 01 $39.
, SriCml'sadlilS, O' ~n, fa CllJ:t. Fellt'o.Y-Íwi ro,.
· en. 1Ifa:dnd, ~ disp05i<:i9G de· la: JlBnfu.
~. Obras: 0011 Fel'rocll..'T'1'il d'C' Esfetltt:

: lt Viu"...iar.. !

i AsfrrrÍ'm!o' sa' a{:orrrpmluT'.l. cu:mdh fa:
i oferf.a.. p.ro'ienga. de Sociedades. el' (:t\1':'

I n~~ad'o oue reratívo a. fa incomvali
¡htTJ.da.d1 &, a%Uno .de sus Consejúo$
¡ <fef:erntina el' R.eaI: fl-ecreto. ¡fe 1~. d~IOctubre 1'e f923'~ .

l
En: el·· m!9O' de, que ~l31tea dos o

I ItllÍ'$ pl:(}posi~Í'Gnes, ~ales¡ Sel pro~
1 Iietrál al. 1m' sm'LeG en:tl:~ l~ mismas;.

.' 1WOOrf4~ 2'.f !fu' Ditñe-mb~' lf.e' ·fOO§'.-

1

PlJ;r' lrel:;erod {fu. fu¡.)tU.'Il{a cte· t.%rBS'; ef
Presi de:l tIe; lt. Faqtt'ftleto>.

El. IIW.'. l'lK. V!emIQ.G' dIB'.•••, Seg'\inl Ct!oao
ta:~ número" ••••. mQse; .n. e;s;-.
~diU\!l ei1l ••• , mterndor ~r ammcitr
publi-cado en ]a .GACETA DE !\fA'D1Bl!Il

1
<mI Eff3 .•• de'· .... ~ '" y Efe' las ba!res,.
enD:di'c~ Y' requF~j'tos' qt'le' ~e' e:\'!f
g'ell'~ fa' adiU'df~foo' en' púbf1etO

: subasta- de' 1M obt!l9' de' C'O'rurtruccféa
¡ <re~:! muelles;cmm~para: ca-l rroajes¡ deRósifu. c:fu¡. ·(.OC~ mot:ore9> y
¡ ~erre: da ra est:a:crO"n. de- San1'lJ (l;ras

])e. acuerdo' con lo;. estabk!cro(); eCl ,de Camp-ezo-.. de L\ secciói:l: rnr Elrl'cllS
. La. R:eaf onden de «l. de:'los cU1'rien.beff,. ¡a V11,oria.. se ClJmpromefe a. to:mm: lt
esta. .Jmd;.!Uf señalafu' eh (\ía:. 5) det }su cargo la ejerrucr6n áe' J.as, oJ)tas- de
l'ro::cilllO> In2S' ~ Feb~. 8! lmF 0ll'lJe ¡ooterencia,. con estricta sa.jeción a. ras
y medía de Su mañaD.Q\, parat l~ adjw- i expr.esadag, h."l$es... rondioWn.e5 Yo requi
aic3nÍÓn en. públí~ subaSta. de; las ¡ sitGs'•. por fa.c.antidad totaL de ..- (A.q;trf
abt!a$. decon~móa ~. ~ Y1 : la pr:QPosfuión que, Se, haga.,. ad'müieI!..,..
lll'l.lel~ ctJcllerm PlJlracm:rua;il!9j, de-- ; do. o' me;ionndo lisa. 1: Dana.m.ente! el
pósif,()s: d~ C'ócheS' motores: y ciem:e de: : t.i'po fliada;. peru. adJ,';irtiend& que seJ:áo
la esta~ión d~ Santa €rm ~ Cttnlpero, .desoohacla. to4a. p<:opuest& en qua Jl!Q¡

d~ la s?cción de Este'lTa' ¡¡ ~'ri3, pw :. ~e-~ 9ntermin3dam~ltte la- cnn
mI' presupU'e'5to: de' confrat1B;: de'>:¡retIe- ¡ ticiRdt en· pese1~: y; cé.Dtimes, escrita ell_
tas: 15'3.382,2.1. . \II~ poo' fu: q.~ :¡,a com{)];.omete et

La sooasta·se celebrará: en. W5 tér- . prG'Ponent~ .& ~'. e:je¡;ución de- l~
minos prevooido~ en la Inst'r:aeciÓII d'e ! obraa-.. Mil como' tocla. aqUélla en qt."
ti' de- Septiembre d~ tSSó;en VilQrr~ l se:aña<du;.ar.gnlla.. elá.nsula.Jl
ante la. Junta: d~ Obras óel ferramr-:. CFcc.ña y fIrma de! pt'op{}r..iIl!e~)
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COMPAIiIA TRA8ATLANTlCA

Venciendo en L" de Enero próx¡n~()
el .cupón número 66 de las obligacil:l"
l;es de asta Compañía 4, por 100, emi:
~iün 1." de Julio 1910, !Y el cup6n

AYUNT.AM~E,NTO CON;;JTITUC~O-;

!VAL DE VALLECAS

El Excmo. Ayuntamiento pl.eno, "11
sesión celebrada el día 23p,e :-~ü-.
;viembre próximo pasado, acordó
anunciar a púhlica subasta las o1:lra~
de pavimentación de la calle de Ni:..
casio Méndez. desde la de La Preili2.:
Ua ha?ta eJ eaminode· Yeseros, .cuya
longitud es de 7ti4 metros. .

'El importe tCltal de la obra es d~
16Gl.677,.30 ;Pesetas., . con arreglo ál

presupuesto formulado por' el señor
Arquitecto municipal. .

El pago de la suma a que 'asCIen
den las obras citadas se v-erificará nel'
el Excmo. Ayuntamiento en tres ph...
Z05 () anualidades; el :primero será:
del 30 .por !0O, y deberá ser satisIe,..
c.ho con cargo al crédito figurado en
el capitulo :\."1, articulo 3.", del pr~:-:
supuesto ordinario de .1927,· destinado
a nuevas pavimentaci<mes, obligándo-:
se el Ayunhuniento a la inclusión· de
la cantidad necesaria al efecto en los
presupuestos respectivos,

Con arreglo al articulo 26 del Rc-'
glarn€nw de 2 de Julio de '1924, es
tará de manifiesto al público por pla-::
zO de diez días, a contar de Ja fech~
de este anunCÍo en la GACETA DE ..l\I.-\oc
DRlD y Boletín Oficial de la proviñ~
cia,. el presupuesto y pliego ~COOl.t

.dieione,;¡ facultativas y económicoad.,..
ministrativas, l. horas de diez' a doce. .
en la SecretarIa de este Ayuntam:en;.-:
to,para oír reclamaciones sobre 1~
meucionada obra.; advirtiéndose (LQ.~
terminado dicho plazo nO se admitt~
rá ninguna. ' .

Lo que se h~e públioo pormcdlil
del pr~ente a,r:upcio y con arreg!o l:\l .
&tatulo munICIpal, en su artlculb
16&· . '

Va11ecas, 22 de DicieniliTe de :1.926.
El Alc.alde, Adolfo Salvador.

X-4i3~

brero die 1913, y lo que di\SIPone en
el articulo 15 la Real ol'den do? 5 de
Sep~i-enIDre d~ 1918, para declarar la
c·adu('.}dad del ex;ped¡jent~, .

Este· Gobierno, con fecha de hoy,
ha resuelLo auede caducado el·. ex':' .
pedi.e.nte de referencia y que esta rc
S0111Ción 00 publique en la GACETA DE
l\IADIUD Y en el Boletín Oficial d€ .la
provincia. '

Lo digo a v. S.para que"16 C()hL!
piqu¡} al iI).!-ere...<:.a.do, advüiiélldol~ qu~.
Cúntra. est.a resolución podrá utilizar
él rOO"urso conte.ne,iosoa<!ministrativo',
(jel>i-endo V. S. remitir a este Gobier- .
no las diligencias de notificación.

iDio!> guaro·e a V. S. muchos años"
Salarrnanoa, 18 de DiciembI'e de 1926'.
El Gobernadotr civil, Diez d~l Corra1'~

Seiioil" In:~wni.erD Jefe de Obras pú':'
blícas_ P-2f46_..:

GOBIERNO .ClV:L DEI LA F~OV~N

CfA DE SALAMANCA

Visto el expediMi-e promovido por
p. Ignacio GonzáLez de Amézaga, ve
cino <le FermoseUe, como Administra
dor de la. S, A. El-eetro MoliIl>era Fer
Iílcsellana, de BHbao. en que soUd
taba la con-e-e.sión d~ un aprov-echa
miJe.nto de aguas en ~!rfQ Tormes,
término t1unicipal de Trabaneas, de
esta provincia. para la producción de
ena-gia eléctrica;

R€Sultanrloque el &OHcítante no ha
constituido.-eldepósrito del i.mpor~

de.! presupuesto de losga.s.tOG que ha
hía ..~ oríg-inar el r-l?'planteo del pro
:"€lCwque se.le remiti6 con fecha 24:
de Jwiio d.e f 9W : . "

Considerando que ha transcurrido
con ext&."O el pluZQ fijado en el ar
tículo 2,", apartado 3.9 M la. leyd-e
~oc.~imiE'nto 'H:lmlni.s!.r:lti\-o v el .52
~ su. R""g't<ir::1:e:nin. ""i COln() ./1 sefia
In,:do"j:cr: (1: !~P,::J ',:;P:-,z·:·~":,,., J,,~:) f~:: lk.\ 1~\~-

PRDMER REGIMJENTO DE TELE
GRAFOS

En 'viriud de o-rden t.cJ.egrá:fi.(}a del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra de
fooha 24 d:eJ actual, queda suspendi
da,. hasta nueva. orden. la ElUbasta
anu.nciada por esteI:l-egimíento para
e.l 8 der pr6xim-o roes de Enero, de
400' kH&:netms de cable telefónico
militar y 200 telMo·nos Erics.son, d7e
doble llamada.

El P·ardo. 27 de Dicie.n1br~ de 19-26.
ElT-flA)"iente coronel primer Jefeae
cide-nLal, Ricardo Arana.

8-2203

se oicten con carácter general so...
bre seguro obrero y proVo-c0Íón a la
industria nacional y para la deci
sión de cuantas cuestiones derivadas
de .oste eóntrato puedan surgir con
la Adm'inistraci6n; queda obligado
el 'adjudicatario a someterse Únicl).
y excI1usivamente a las Autori.dadc·s
administrativas -españo1las, ren'GTI
ciando expresamente al dorecho co...:
mún y al fuerO de sudomi·cilio.

Madri!i, 24 de Diciembre do 1"926.
Por acuerdo de la Junta de Ohras,
el Presidente·, A. Faquinefo.

8--2378

CUERPO DE SEGURIDAD DE BAR
CELONA

A las once horas d·cl día 10 de Ene
:¡::o próxImo, secellebrará concursO pú
blico, en el l-ocal que ocupa el Escua
drón del CueTIpo de Seguridad de Bar
celona, sito en la dalle RoselIón, 288,
para la adquisición de ocho caballos
Cen d<?5tino almiSIl1o.

El pli-ego de condiciones qued:::. in:..
serta tlIJ. el Boletín OficiaL de Qicha
provincia, número 307, correspondien
te al día 24 del aoe-tua1.

Barcelona, 25 de Diciembre de i 926.
El Cklmandani€ nlav-or, Justo Cond~.

- • S--2382

Conaicionespaniculares y ecoTt671'?i
cas, que además de ·las generales
aproboxias 1'0'1' Real 4ecreto de 13 de
Ma.rzo de 1903 y {as especiales para
suministro de cemento, aprob.fIdas
por Real orden de 27 de Mayo de.
19.UI, deberán regir en la ejecltc16n,
'de las obras de andenes.y muelles,

. éQclLera pa~'a cart'uajes, depósitos de
coches motores y cie~'1'ede la csta

'ción de Santa C1'ttZ de Campezo, de la
. secci6n de Estella a Vito1-ia.

.. ' 1.... El adjudicatario quedará
~.ohi1lgado a otorgar la correspondien~
. tI) escritura en Vitoria, ante el Ka"".
. tuio de turno, dentro del término
de quince días, cántados· desde la
f.echa .do la notificación "de la Real
orden de adjudicación definitiva v
previo 01 cumplimiento de las con
d;ciones siguientes.

2." Antes de11 otorgamiento de
la 'C'scritura deberá el contrathta
~onsignar una fianza en Madrid en
la Caja Ferroviaria y para respon
<!tI" del contrato, a disposición de
esta .J,.unta do Obras por el importe
:teta! que- corresponda can arreglo a
su oferta y a Ir) propuesto en las.
reglas sogunda, tercera y cuana del
citado Real decreto-llev ae 26 de .Tu'"
tio último, la mH~d, por lo menos,
ee di{';ho importe total en títulos d~
~ Deuda ferroviaria, que serán ad
mitidos por todo su valor nomInal,
,. el resto, bien en metáJIico o.en:
efectos de la Deuda pública, al tlpo
tiignado por las disposiciones vi-.:
gentes. . :

3." Para el ado del otorgamien:..,
tQ..de la escritura, se acreditará ha_
ber saHsfooho el importe de los
;;m:¡uncios en la GACETA DE M..-\DRlD Y
'/loletín 0íicial de Alava.

4." La falta a lo establecido -on
l-os artículos precedentes, determi

'oo.rá la pérdida do la fianza proví-.:
sionalconstituida para tomar parle

. $ional constituida para tomar parle
en la subasta, que quedará en he..".
~ficio de la Administración.

5." La fianza dofinitiva no será
·tm'V-:u.e1ta hasta gua se aprueben ¡las
:recepción y HqUldaci6ndefinitívas y
$ejustifique el pago total de la con
t.ribución de s;ubsidio industrial y
'<re .105 daños y perjuicios, si-los
l!l!nbiere. .

6;"· Todos los gastos uC! replari"""
leos v mWiciones y los que ocasio.-.:
.Il:8 el otorgamiento del contrato, se,..;
rin do cuenta d~l contratista.

7." Se dará comi.en.zo a las obrás"
_ partir de la á'<fju,dicación definiti-,
Uoydeherán quedar terminadas en:
él plazo de ocho meses, debiendo

"'asimismo llevar una ma"cha prú
p,orcionada para su concl~sión dl'!1
1&0 del 'Pluzo.

S.oi En Un construcción de las'
obras se dará preferentia a aque
Jib:s quo puedan utilizarse en una.
~¡otación provisional aY(lllor.

9.· Mensualmente se acredit.ará.
"contl'~nstael· importe 'de b5
~ras ojeoutadas,con arreglo a Jo
~.H~ l""'slt1te 'delas certificaciones
.r>xj}ndidas por la Dirección, ysu
;;1)anoso hn.ráen metálliC() por la
.~!)1ta de Obras.enVitorIa.concar-,
.~)!':>:t !;US consrgn*ciones legales.

~ O. Qnedu sujeb· esf,a~onirafa
" ' ': i~i':-:-,n::::e¡on(>:s d-¡ct~trl?so q,-l~
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X-í072

-
CO!'ilpr;.~Ul DE LOS cllaml~cs OlE
HIERRO CEL NORTE D~ ES.PAA!~

En el sorteo Terificado el día 15 del
actual ante el Notnric de1 llustr'e Co':'
legio y distrito de esta Corte. D. :Mo
desto Conde y Caballero. de 1:ls obli.;;:
¡;adones corr;:'S'!1ondienwi< al venci
miento de 1." de Febrero de 1927. hM
resultado amorUzndas las .,iguientec;:

Linea de Huesca a P¡'mu:Ea 'Por Ct:l1
franc, Solo de Rey a C-iaf¿() Santa .-1.NJ
y l'ilÚlbolla a :lvil6g 1/ San Jtl·an dI:·

¡Yic?;a.

2239 obligaciones espücüües.
Número:':; 11 a 20 - Hit a :;0 

1.061 a 70 - 1.221 a 30 - ~3St

a 90 - 2.6:1 t a 20 --:.. 2.7gj n soa -:-'
3.S81 a 90 - 3.911 a 20 - UOl :! ~o
'5.581 a90 - 6.151 a GO - 7..221 :! 20
t.60! a 10 - 7.5~1 a 50 - 8.~51 a l;O
9.151 a 60- 9.411 ~ 20 - HU:'Ir ~".(\

10.931 a ~o - lUOl a-in - 11 Hi-1
a. 70 - 13.39:1 'a 40() - 13_7!H R 800
H.481 a 90 .:...- f4.711 a 20 - 15.331

. á 40- 16.831 a 40 - 16.971. a S!) -
18.911 a 20 -. 19.631 a40 -- ?!i (m
a 80- 21.081 'a 90 - 21.7fi n 20 
21.771 a 80 - 22.601 11 10 ._- ~.~ 001
3010 - 23.701' a10 - 26.26.( ro 70 
~6.421 a 30 - 27.02f ji 30 .- :)8,721
a 30 - 29.051 'a· 60 ..,.... 29~!)61 n 70 
30.321 a 30 -- 30.911 a 50 - :3?7D1
a 10 - 32.00f·a 10 -33.321 ~l :::0 
35.731 a 40 - 35.25i a 60 - 37_151
a 60 - 37.601 a 10 - 37.941 a 50 
38.281 a 9{) -' 38.481 a 90 - 20.3H
a 20 - 39..5Ua 50 - '41.781 a 90 
42.711 a 20 - 4.2.921 a30 - .n.321
a: 30 -43.571 a so - .(j3.m¡·¡ :.l tj(t 
M.53!" ~ 40 - 45.591 á 600-· .¡:i.'i51
:a: 60 ':":'46.061 -a: 70 ~ 46.3t! ;: i:'n ~
-it1.4S"i tí 40- 46.891 a 900 -- Ji9.201'
~ (lQ ..:.... -49.331 a: -i0 ~ '49_881 a 90 ~... > -

X-4128

X-4126

LAZARO (S. A.)

CASA DEl!.. NUEVO CLUB <S. A·)

Por el presente anunClio se convo
e·a a los señores accionistas a. la Jun
ia general extraordinaria que tendrá
lugar el día. 8 de Enero próximo, a
las nueve de la noche. en el domi
ciliD social,Esparteros. 4 y 6, para
tratar asuntos de inlerés.

Madrid 28 de Dieiembre de 1926.
El Presidente del Consejo de Ad!11i
nistrarirJn, ]\f. A... LázaroJ.

x-H27

pe l\-Ia<lrid, mediante justificación le-I se ·dedueirán. los im;puestos estableei-
gal del parentesco. . dos por el Gobierno. .

Madrid 28 de Diciembre de 1926.- Los pagos se efett.uaritn a partir
,El Patrúno, Hilario Herranz, Párroco del 1.0 de EnBro próximo en los pun-.
de San Seha.stián. tos que se expresan a continuación:'

X~í130 En Madrid: En el Banco de E~paiia
y en las Oficinas de Tit.ulos que la:
Compañf1. tIene establecidas en su
estación del Príncipe Pío v ~r; el Pa
1acio Ce la Bo!sa (calle "de A..'1tonio
Maura. núm. 1). .

En Bari:cIQua: En la Ofici::la de Tí
tulo~ instalada en la estac-iün del Norte.

En Valencia: En la Oficina deTf
tulos que 1:.l C{)mpañía tiene instalada'
en su est.ación.

En Bilbao: En el B<\nco de Bilhao_
En Santander: En el Baneo MH

cantil v el Bauco de Sant.tnder,
En Valladolid, JAón, San Si?.bar,tián

y Zaragoza: En las Ofidn::¡s de Caja
qne la Compañía tiene en <:us res
pectivas estaciones. .

En Franeia: Conforme a los anun
cios que allí se puhJiquen.

y PQr último. en las Sneursales.
Agencias y CorrespoD5<JJe..,. de los
Banc·os: Español de Crédito. dC'o Bil
bao. d-e Viz'cu.ya y Urquijo. \' en todos
los demás lugares no expresados y:
nor todas las Sucursales dd .Bancooe España.

Madrid, 18 de Diciembre .~(\ 192G.
El Secretario general de !a Conllpafiia,
Ventura González.

COMPAiíllA AF-RENDATARIR DE
F'bSFOROS (S. A.)

FJ. Consejo de Administración de
esta Compañía, ClJ. su reunión' del 9
del corriente, acordó repartir un di
yidendo activo -de 25 pesetas por ac
ción, equivalente al 5 por toO, contra
cupón número 8, que será hecho

. efectivo a los seüores accionistas li
bre de todo ill1lPuesJo. contra entrega
del menci-onado cupón, debidamente
facturado, en el Banco Hi.spano Ame
ricanc y sus Sucursales; Banco Ur
quijo, de Madrid, y Banco HeMlero, de
Oviedo, desde el día 100 del' próximo
mes al; Enero de 1927.

Madrid 27 de Diciembre de 1926.
El Presidente del Comité de Geren
cia, I1dcfonso 0'. Fierro.

SOCIEDAD ANÓ"I]xL~

S3EMEil\lS SCHUCKERT.-IN:OtiS
TRIA ELEiCTRICA

Desde el cía 3 de Enero -de 1927
q':l\~da abierto el pago del· cU.I}6n nú
mero 33 de las obligaciones hipote
nlt'ias de.esta Sociedad (:¡:>rimera emi
si6n al 5 :por 100), por el importe de
pesetas 11,40 liquido cada uno, dedu
(' idos los impuestos.

De acuerdo CQn las condiciones de
emisión, .!31 cobro de los cupones pue
{fe efectüarse en:·

Madrid: en las Cajas de la Socie
dad Y en el Baneú Alemán Transat..
lántic-o.

Barcslona: en 'el Banco Alemán
Transatiánti('o y en la Sociedad ano-.

11 ¡roa Arnús-GarÍ.
Madrid 27 de Diciembre de 1926.

El Director general, F. Marcu5e.
X--H33

El Consejo de ..o\.dministraci05n, ~n

cumplimiente del artículo 24 de los
Estatutos, convoca a los señore.s ac
cion·islas a Junta general ordinaria

ED!TORiAL SEVU..UU\!A (8 A) paTa el 22 de Enero próximo, a las
. . seis v media de la tarde. en el do-

En cumplimiento de Jo que dispon.e miciÜo social, NnEW'o Club, calle d~
~l artículo ~:I ..de los· Estatutos de la -··Nicolás ;VTarIa Rivero, número 2.
Soc-Í'Cdad anónima Editorial Sevilla- 1\ladrid -2<i de Diciembre de 1926.
na, par medio del presente anuncio El Presidp.nte. El Quque de Fernán'"
se c-onvoca a Jos señores accionistas Núñcz.-EI Secretario, El Marqués
de la Sociedad a la Junta general ex- de :::::mto Domingo.
traordinaria que se ha <le eelebrar el
¡¡O del próximo Enero, a las tres en.
punto <le li tarde, en el domicilio.
social; Albareda. 17. CCMP~Ñ!A DE LOS CRMiNOS DE

Sevilla 27 de Diciembre de 1926.- H!ERRO DE!.. NORTE DE EiSPAÑA
El SeC'retario, Félix' Sánebez~Bl:l!1~o
y Pardo.··

Húmero 26 ~e las -del 6 por 100, emi
sión 1." Julio 1920. se participa a los
tened(lres<le las mismas qti13 nichos
cupones serán satisfechos, deducidos
losimpuest05 del Estad-o, a partir de
diehafecha 1." de Enero d-e 1927, en
Jos siguientes .. punto~; .

En .Barcelona: Banco. Hispa.no Co
lonial y Sociedad an·Ónima Arnús-
Garl .. . .

En Madrid: BancoUrquijo, Bauce
E'ipañol de Crédito y Banc;:; Njspa
no Ame.ricano.

En Bi1ba-o : Banco <le Viz\:aya 'Y
Bnnco Urquijo Va.scongado.

~';n. Santander,· Banco MercantiL
En . San SebasLián, Banco Guipuz

CMmo.
En los mism~establecim1entossé

f:ld litarán fa.~tuTa'¡;'.

. Barcelona .24 de Diciembre de1926~
Compañía Trasatlántica.-EI Subad
minish:ndo.r,Juun Fi!I'rer ¡y Puig.

X-4135

En el sorteo verificado el ~a 15 del
X-H3Z :,lctual ante el Notari() <le1 Ilustre Co-

I}eg"io y distrjt-o de esta Corte, D. Mo
oesto Conde y Caballero, de las 112

PATRONATO, .JNS'T'ITUiDO PO:: r'obUgaciones de primera hipoteca pe
~ON FRANCISCO DE TRA'lA JAU~ interés .fijo de la línea oe Valeneia á

. REGUI . Utiel, .c-orrespondiente al vencimien-:
. . . to de 1." de Ener(l pToximo, han re-

Hab-Iendo de proveerse por este sultado amortizadas las siguientes':
Patronato una .beca para estudios en 1 Números: 2.911 a 20 - 3.2Gl a 70
un j-ovenpariente del fundador. se 5.681 y 82 - 13.311 a 20 - '1.3.621 a
~itapor~te edicto a los jóvenes de r 30 - 16.721 a: 30 - :1.8.771 a 80
1a merindad de Purango. dela. :villa 11-9.341 a 50 ...... 23.501 l.l 10 - 28.0S1
~eAlcocer del" ~fantado, de 'esta I ~ 4.0-30.881.a 90-39.315 á 24._
....orte. G. de cualqUIer otro lugar, t:p.,1C 'De conforJDJdad con lo -establecido
se· crean.. cbp '. derecho a tal bec~ pa.,ra: I.he' seránreemoolsadas _las CompÍ'Eiñ~
que la. so1J6Iten en el. térrmno de didas ~n 'la relación"'" ~terior qu~ no
ochenta días, a cont.ar desde hoy, de! i tengan"~ (',a.jeUn:(fe ·tarantf8; ('fel~
Pa~rono.. Sr. Cura de' San Se1JasLi:ín, Compafi1a ~ ~gI1l.", ~j r~~:IliJ.:¡owt
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5{U7i a 00 - '50.631 a 40 - 5U~31
a 40 - 5-2.181 a 90 - 52.291 aSCO 
53:0H a 20 - 55:971 a SO - 56.471
a 80 - 56.831 a 40 - 57 .Hi1 3 60 
57AiH. a 40 - 57.891 a 900 - 57.981
a 90 - 58.:151 a 60 - 6'1-001 3 10 .:..
6L6H a 20 - 62.051 ti 60 - 63.041
a "50 - 63.161 a 70 - 6UU a 50 
65.14':1 a 50 - ~7.671 a 80 - 67.8H aSO
68.U51 a 6{) - 68.411 a 20 - &9.451 a 60
71.061 a 70 - 71.511 a 20 - 7'"2.131
a 4{) ...,...... 72.761 a 70 - 73.321 a 30 
73..T.5'1 11 61:l - 77.281 a 90 - 78.251
a 60 -78.591 a 600 - 80.0~1 a 36 
81.501 al0 ---.: 82.081 a 90 - S2.801
a 10 - 83.281 a 90 - 83.651 3 70 
85.811 a 20 - 87.521 a 30 - 87f>61
a 70 - 87;731 a líO - 88.1)21 a:.:m
88.331 a40 - 88.471 a 80 - 88:861
a 70 -S9.40i a f{) -91.161. a 70 
92.:071 a 80 .....;,. 92.1 H 'a 20 - 92.301
a 10 - 93.061 a 70 - 93201 al O
94.621 a 30 - 97.311 320 '- 98.04i
a50 -'.99.482 a 90 - 99.971 a RO 
100.3-51 a '60 - 100.761 a 70
100.801 a "9 - 102.401 a 10
162.H1 a20 - 1'04.831 a .¡{)
1(15.971 a SO - i OO.02i .. :lo 30
:H>6..311 a !O - 107.071 a 80
107..4.71 a80 - 107..491 a 500
107.931 a -4() - 10ROHa ';:·0
108.341 a 50 - 1()9.061 a 7/'J
109.131 a 46 - 1 HJ.67:1 a 80
UO;S51 a ~O - HOc94i a 50
{11.171 a SO - 111;831 a .w-

""'

111.951 a 66 - i 12.941 a 50
113221 a 30 - 1 :1.3.281 11. !}()
113.831 a 40 - 113.991 -a lHJ'lOO
BoÍ.S7l a 80 - 115.481 a 90-'
115.551 a 60 - H6.571 a Sil
116.9-2t 11. 30 - 118.191 a 200
a8.~:21 a 30 - 11"8.631 a 40
119.751 a 60 -=- 119.971 a 80-
12(}..5Zt a 30 - 121.791 a S~O

123.521 a 30 - 123.611 .a ~O
123j}U a. 20 - 12.5.1)01 a 10
125.671 a 80 - 1.25.9"01 a t1)
125.921& 30 -128.411 11. ~O

128.441 a 50 - 12'8..[61. a 70
129.001 a fO - 12"9.3"91 a 400
129.701 a 10 - 130.701 a ro
1:U.921 a 31l - 132.461 a 76
f33.3M a 10 - 1~.9'71. a SQ

133.-981 a '90 - 135.f41 a ;'i1)
1S5.8ft 11 2(} - 136.191 a 2("1(1
13S.6Si a 90 - 137. tri a 9"_

137.2!H a. 90 - 137.341 a. 50
137:701 atO -- 137.8:11 a ~O - J:;:t.,¡n
a 80 - 138.871 a. 80 - 1392-81 a 90
140."931 a 4.0 - HLOH a f.O - '.
fU.13t a. 4.0 - H2.f12! a SO
H2.Hi a 20 - 142.561 a 76
142.831 a 40 - 143.1 41 8.5-0
143.601 a 10 - 14.3.621 a 30
143.841 a 50 - 144.631 a 40
145.881 a. 00 -' 146.941 a ;;0-
:1. {8.121 a 30 - i4R311 'a 20
148.451 a 70 y 149.771 ti }lO.

LD:; port.adores de estas obHga.cto
noo podrán efectuar el cobro de su

importe a partir- de f.· de FelJnro. de
1927. a. razón de soo pesek~ VOl" tf
tnlos, Ci)R. dedooción de las lmpn~s-{05

estab-Iec!do:! por el GDbierno 5~bt'e la
prima <fe reembolso. y eA lag pt:n{os
que a eontinua-eióose expre;;an:

En Madrid: En elBan-eo. ,je E!"paña
yen las Oficinas de Titulas Q.ue la.
Conl'jlañfa tiene estabT~id~ ~ sa f.'S
tación del Príncipe Pio y en e! Paln
60 de la Bolsa TAnt'Otli6~1'.f~. F1Ú
lller& 1).

En Barcelona: En la Ofiúna de Tl
tnloo que la Compañía ti-e'fle ~H la· es-
!,,'lción del Norte. .

EnVa.lem-ia: En la- Ofiema .de Tf
tulosque la CompañIa tiene en su
eslaci6n.

En BHbao-=E¡:¡ el Baneo de- RUmo.
En Santander: En el BaRe'o- 1\Ie1"

et1!ltil v .f!1 B:ut'C·o de SMiundP.r.
"En. 'Vall~lid, León. Zarn;oza y

San Sr>)}as[i~D: En las Oficinlls de
C:1ja Que la Compañfa tiene 'm SUS
res-pectivas es~8'cif)nes.

Y. por últimQ. en las Sucur;:ales,
Ag1:mcias y GOM'espon~ ifp:}.os· ~Jn
cas: Español de {".réditO';. de Bilbao, de
Vizcaya y Urquijo; en tOdos los luga
:res no e::ql~dos ypm- t~3S !n¡:; ~u
cursales del Ban.-...o de España.

Madrid.. 1'8: de: Drdembre 4e J926.
m.Seeretarfo g-eaeral de la Compañía,

..1Ventura 00r:.zál1"..z.
X-4071

ALBlr"llGIA

78.001,59

. 5.86D-,{)2
~.33'9,58

121.465,69

Peseú&t.DEB~

-B.~e7VC:S .«rmica3~ _
Reserva -de nesgus sebre· prnmg....•...•. ~.•...•~ 2!.823:.70
Reserva paTa- siniestros pendi~Itt@!l ~••••A.. f5.~,OO

TO'IYlL, , •.••• _ , 1l2:t.!96-,58

S.iniestros p.:;.g:a.d¡)a y gastos a..-reg1.Q.•••••~.~•• ~ 143,979.76
Deducida parte rease~rad::l.. : ;.. 65.372.11

Gastos .de Administración:'
<r.l.stosgene,aJes.. __ .: ~ '
Comisio.nes d.ec-obro.....•.•. ~ .•A' ; _.

Ptimas abona.u.as a. las <loonpañías reasegurs.-
ooras _ .

22...823,70
15..200,otI
44~OiQ,61

Pesetas..ACTIVO

CoMPA.:';¡¡lA A1~Ó*Il\1A. DE SEGUROS DE H:!\lolB~RG.O

Agencia espaí'io)a.

BalcI.1u:e al 30 dIJ.Septíem.bJ'e de 19~5.

.Valores moliiliariQ$:

Fondospúhlicos .del EStado españoL............. 2il8.712J;O
Idern id. .de. E,,:taoosextrtUljeros•...•_............ 57,liO

Cuentas C"jrrienJ.e~ .,C07l lasCompa.ñúU re-
G:$l1yu.'·adoras : . . .' , , .

Cuenta de reserva de ~goeneuTso._.:·......"
ldem para:Sin-iestros pendientes..•.•....._ ••••••
CUentas COIl las Ageneias.....•..•~ ..•••••••_ .....~

TarAL · "' *_ Ir •• -;. •••

.p A sr v-o
BefteT?1a6~: ..

Reservas tpbn primas en curso.•..••.....•......
Idem para. síniestros pendientes de liquMa-

CiÓD opagó .......,. _.~...••~~_ ..
Poentas ron las Compañías reasegu.rado~ ..

AcreedM'C$ diversoS.:

T.()'&L.._~ ••••• ...

290.s0Q,31I H A TI !!: 1t

R,~scrvas técniC4S da -ejercicio anterior ~

, 'Reserva. de riesgo sobre primas en cuno._._
Reserva para siniesi.r-as pendiemes.._._.__..

18.23i.97 Primas del ejBrcicia {nebs)__. .. __~ •••••

2&.631;281 l"ror&!Jcftnae- los~ invertidos:
iU~.~52 .• '.' &misió,n pel:CibiQa por reaseguros cedIdos.~••· 41.440,23

.':<...Saldo ..Qen~_ ...... ~__.••_... _tr •• ' i32,68:

:233.372.51, 'l"oTltL••••• , ~_.............. 32"i.296",5S

2!lCL804,.3:i 1 X-"25

;.JlJZGACJ.)DE "'miau.· ImsTA1I
ClA DEL Dln'RITO'UE rLa -LA"I't-

. "'·DE·;~~..
. En yirlud de· provid.cllci"a: dicbda·
~r el 5e!ior Juez de primera. iustanc
ei,., del dj:;tcrlfú de h. "!.aLinn. .ctc~~
Ú'ifl."te, Pll "!ilS auto.., -de prooal~l::¡jl!lllh

~ en $ pa:aee. de, ~mú3traI,

:rml1lZ1U1BD.. "paraje -conoeid9por
Jroentede la. Tesa.. que- li.nda,.pl1"Sl:!:
fa:ch3.'l!:1 ;ptineip~ CODl .didlo· paseo

de; Mousror,. donete~ está seña1:ldlt.
eoc el :número 8 du~; por su
Q;'~dclm. entrando, ,OOJI:. ea:lile: 00 ,diez.
metros, iIe anchura, en. terrenos <\e
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JUZG;:'OO I,')it PKI!'.l!E:~A 51'~STAN

C:A DEL DlS:i.RIT:01aE~RA~OS,

D~ VALENCI~

"'En --au1os d'e'1Ui'fiil)·tff. ·mn-voc 'ern:m
tfa,~:!'i'e'lÍi~I;'en '1'-01' mí tl.~oo:ño,
p'I'B'moVit1'o!; l'OT 'el 1p,.l~mtll'l'r'"iIfiU6, :a ~. "M if,'Ud N.l ilü:lli:a,G6ffi.é!'Z, J W;iJ>: ·11¡."-
mnrlbre ·..v 't:0'I'l 'Ptlilal' 't!'e 'J'S. i'R'{l:;iI iUn-ffi-' riinipal·Sl.l:¡:Hl;rit-e i:l:e ~~n '.ei·ud-a::/.
p;;-~ñia ARluri::ma -lie :i!'IHn:a'5.!r'l'l':3IfTa '1'a ¡Par el :'pI'C:>ento.:;, ,au:mpEelilw Jo
CornP'3ñía general de Mjn~ruies, cuyo . ornandado en ·p~'I}.v-rf1-l'ue:a ,d~~s~di:a.,

doniicilio admini.~trulh..() IR tuvo en dmtatla .en ~l ijni~iD ~.::i)¡1'1 .ch'H :q.ll'C
San Seba"tián. ref11"l$0.ntada por su se ;sigue en este Juzgado, a jn~t¡¡n-..::ia.
Director general, D. .Adrián UHet, so- de D. Miguel S¡;b:1ricg"J C6¡":c1J.a y
hrc -:pa~(1 .~ "ru2fl:1ffi;'OO ,l'c~n:s, -el D. JuLi;:in Maducll{,) :~'tl.al(¡o.nado, '~e c."t.:l
St'o :l:>••Jmm~."T'~fa-~tml.S, vocindnd, contra q¡:¡enes rcall~c'n Iw-
Juez ·ire. '-p!'Imt"rn :jti.'ta;rrriin .@l '1J1S- T~ n:cA~llient~s 'de,(lc:ll~i\na.
tt1to nel- ~0este. ;de 'esta ''(''l!Jiit;ft, "en :\ros;rias /Et!Jla Y$U lme.dLlo ,B, .Alijan-
p+ovilÍe1l'éi:a 'd'eI-rlhl' .1fe 'hay. ·"!m·tlig- dro ,&el dm-nlLBk J,••e.c±nGa JY .cm¡.!.;.:.;.¡ ¡l~
puesté>, :JfO!'"3'egtilr -~1Yélénii".~ ~el deiB...Jnsé Me-s::iJ&>.RlGl~. ~'u'a,qi1:e se.an
do'm"i&í1I'o'tle ;la C'i~d" "Compañía -00- cOD.'lil-ena<l:1lE <a 1~;mre;r:Pft!" p~·~.dto ',lm

rrrnn'fhda':Y ''el -grl'e -~1Juelja ..t~n~'l" SU "Di- CIilpiLal '!!de (':een.su de \S2-51pe6üta~"QT..-
nrotuT 1je'n'C1"al,.1"1t qu-e no 'han ,;CQT.rJ- vrr.r ~de doñaAnn ,~is .E¡ul4,-eS'Pt~

pm-eci!'tfJ v:1 pr-rmel' ~mJil~llirit'l!l :;p1'l- !'la 'rle ID. ,.A-if:\i.Lul.dro •.de1 p,¡;}-~tmo y .Ln-
ra personarS~ en 'f!"S'1luf'OS,::qrre $~les t'.lmgn, ',41 pagar ¡k,.;;¡ .,gédi1os .Q1 :11~

hng{L'un !;f'g'undo lIamamif'nlo, en la Agosto ~de l:eadaaiLQ. ;.q.ue :g~"<;:. una
misma forma que.el anl.:-rior, para casa,en re ,'(m1le Comedias y PutiL¡ps,
que comparezcan eTI'"'Itffi repr:tid!)$ :m-· de e;;la pobláción, marcada con el n(¡-
tos, dentro.del térmIno.de .!H:hodL~, mero 4 antiguo y n"O D:KdernCI, cuy::\.
brtiJ:¡ '~fbimim't:o -m"glie,~trnnsc:u- medida sllperfir:ial no r.onst.a, llndnn-
rrHto ,~te~tlo.;prn'ZO-sm ''C0'l"l'W1l.- . da::: ¡plJT Ja 'oor~·-die::BU .ootr:a;la..eon
~. ~ les .1l~Im-aTft ~nTl':he.t~~>'1 y. Okm.'de :D. ~uan &t~ .;Fcldil,n.; 'pQl"
se ;Uarli J1nr"eortt~ta(hl' "lB rtl-et'l'm:nJ,á., la .±z;qa.."enhl.,:;con :1B múmt?:rc .6 .d~ 'B..'(
p.arándo1e>s :el ;:m1jtiicro :n..:gua :fr.Jbien· OO!tentRrim.o .':fifl.fti1T ,.Mcw!fu:e.s ~.url.oU{l
l~r-en 1rer:eChü. le. Me~ .qllIfl Jlgr,e ,esgU.i~ a la
. "Sal'ftmtl'rer, ~30' <tla'S~Títif~ 'tl-e. e'áftlie ¡iftrn2Stra, Ji.;por Ha ~a, con
1~. - :El '8eerctari:o -ji.réli'é131, '~hran la r.c:asa -p.ri:neips·l ;de di.cbo _·seíior J\i:lr-
~t!"'i;~n" ,q~.¡habffind-c aii«uini1'kl ,e.§l.a fi~ 'el

. D. ~i;guel·Sa.J)ari~JnAr-e;¡,.pGl'JlO1U
pro verbal a ia..oüa·ea.n.üe.pdión Eores.
F..sta :1in:ca apare-cfa inscrIta a norrihre
de D.Fernnndü Flore~, padre de la
vendedora, de quien ésta, única hija.
la.- había adquirido 'FJr herencia, .. al
fQÜC ,1n.7 del l.omo .t-${\cl Ayuntu.:..
mint-o ,de ..Andúja:t:. ltm::a "1:tírrn'e'l"o ',!Jtl't,
iusciilj)Cjiín J'ett'eNl., 'Sin gue -nI ':'OOm
pJ<atlor .:G. 'll.i"gué:l ~R!S'O Su\Í'r'eZ :l..,
consf a¡;¡e la~ .{]¡e .c~ Di
~ffi€nes.. ... .. ..
W'~lXIDéfénih;;se ja ~lnfkrlj y

dgmiCili:o & l:ns '.:ftema:ni:m6t.-s, 'Ua'R
.. a~l'o. -R ,ro "gDE1tl!ternfin«p. 'les.~

tkulo.s ';2fi!) "-:V~ :.fi2 .!la Jey ~DrijUl
ciamJerltD¿-vn.. 'Se ~:rift.1l..,.''9n~~
por .J11ediD 1;-;(}r!1 :plEt!Bbltle.•. '1+'l1c~.~
t3:d tm ~~ "1>'E,"M:!mR.m,.~
q'.m-c~n:etl. b;.~ 1f~lrl~'A
cia tle eSte .j'D~n. ,::rtaml ~l !JI'I!t
ln:ciIl m:uriietprlJ.."él iffa '2;j <.J:w. lElJUl'fl-
-pr'óXimo, .a 'TiIs VITOO Ill'o;:as. "9~ te:a1~
lu~r h ·ceJebr.:rui~n '~l ]U1cm'~
S"Ó1icltlnm.n t'm'D~~&riin~
vi~ T'..!' b.s ~<IS '<ro 'Que imtm\
ten VlÍl1?~. 'tm.io 'RPem!o!ñITireT1tYJ 
que si rll\jnr:lu 'de V'eri!icarlo,:~iTl.T~~

.sa, justif¡L~n. s~ conbnllará.el JU,IC~(J

en su rewldi<:, par"mjjol-e el p~rJUI-

el{) 'que haya lll~. ., _
"Darlo "en :A:afhfj-m." '1l. ~l'·t treBlcJem·

breo (l'e '1n25.-'P. 'S.;1'I .. 'l)ionis¡n A¡";.'5.
l!:IJ'nez•.Mignil Ylf1a:1iY.l~

Don Evaristo Piquer y Arma, Juez
d.eprimerainslancja .delilistr,ito de :
Serranos,.deesta .ciudad.

:-Ragosáber: J.llle pW":.a:ubJ,ile :16 _Gel
. ac.tual,.dTl:Lado ,milI ~e:gledieD.t.e ·.de
s~pensjon /:le. ,pagos., 'Ql.le ..r.a.tiica am
es1e,J.~'"<ldo .~ 8e.cret;:nia ,Wleatllt~ .::t.
í..l:I&.ancia ,deJ.Brocurl1.l1or ]}9 a\llie..d:o
Mal'1.ínez,,~n JlDmbre¡Qe ..¡).namón ..Es
cahar.:Puig, .comoPresid:~nte .ei:e ih
F.ede¡;achín Va-len-c-iana. 'Ge Sindioatm;
AgrIcolas, .se :haae.ordado ;1'a 'SU...~

sión.de :1a <.coavocawria,paTa la •.cel'e- 
b-r.aciónd-e la Junta·. de ;acreedoHG,,que
habla de tener ;lugar en Ita ~S:rta :m1
dienllía 4le1!SteJ~,'sit()en-:el
Palacio Gce Jast\cm, 'elidiR :36 :'d-el~
tmi.l, ::t Uas ·:cuatro horas'<h! su llame,
en virtud ·(je ¡.haberse ~ido ~ ~1a

sOlicitud 1'nrrmIlarlapor >fa Sociedad
suspensa, y .haberse' fijado pUl':>e'sle
Juzgado el plazo de cuatro meses,
concedido COmo m'árimo por el artí
culo 18 de la ley de 22 de Julio de
1922, . PaTa que' preseIil;e 1a·entiaad
susprmsa'la lil\tn:respundi entepropo:si:
ci6n de !'umr:enlo, con 'los reqnisf10s y !
en ,1af-orIDa. determinada en elpárra-

~.:uE·~(mE.fit\~m:l'a-

..'0& D:a nrs:ta:U!D .~ 'DESrE, .
eE:~I.~

:mzaaoo DE ~MEEt4 ·tN~

lUla !DE ~N '~:t\NnO

!Don Luis ;Lú~ Mu::lin.•Jncz ·.rje
primera instancia -,de San Fernando:
Por~J presente se empl;¡Za" :'\ don

Manuel Maria Campos Berponer, cn
sado con doña AIarm de Jos })olores
Martfnez Viñalet, de i~nor~rdo domi
c.ili.o, SUS herederos 'l) .suce~()l'"P.!"J(gi
timos, .a :tlnílie equedBntro dr-l ;f:-érmi
no ,deciImO ·:(!íes. ,im.pi:m-rol rmI~. '3
cQ.ll.f.ardegde Ja ,puhlieafJt-ón ..rje .'""Ste
seg.Imt:lo llílicto en '~ll3ol:eth~,(Jrir.i4l

de;la pro.vi!l'Cia: J"'GACETA ~ ·~Dm:n.
~aJi.wemonáru:lose~en ·forma.
(ID .-les dlutos 'dejlJ~io (decla,rafiv,¡J"¡:de
Jna3ror cuanlia; . pronw:vi.dos-en :e'Sle
Juzgado eonU'a" Jos ;mismos 'J"lll"don .
Rafael ~Gavil{m tBr-a.vo. ~veciun: de "Cór
dGlJa, :StJnrn ,ClJmjso deJa '.e<r:<¡a '~úme
ros 4. y:6 ,de la \unlle ·dp.· ~S:an ~d1"o

.Amrlncula. JJmTíodc J3:s~Call-ej1Jelas,
d1'l ·.esta ;ciudarl. ¡que .~ de9C"r!~ .I!':.tI.. ::..
dmuanda:, ,cuyO.dominio dil'~t'9'~r
tt:neee :al ,d€manaadlil, arlquinun .por
~I~mpra a ·las .müi¡r.tcioni&3S ~ --m.
~'.'o::a: Ducal ¡di!- (Osuna, 1J~n~·j:en&l

~'d:om:ini,o útil al.,demandado, por no
•. ber sabsfechoéste al actor f ..spen
~; :;.nes corresponi:lientes a l'lS 11"e$ úl
(";lOS años consecutivos de la' e:';;pre
~'dia {lIma, ,que ·se ·enCtlent1'8. a'fa'l.'"3da
('::1 lfavurde aquél con la ¡;ufI1<msis,
d::::rr.echode 'tanteo. retracfo, .cómis6Y
ctmo:n, tao :t'a:zÓIl ~deuna Jleseta.por
ar.anzada :YllfuJ~ 'Y pago del 'laudemio

:~:aettir&JNhl:drid:~~3iD!) .~Dj~:n:~ ~.tsmim.-·P.á:giml4~3
~-:.-.----~~-~------'---

doml.18oreIml: ~lÍIJ.dezAbaa; ..y0I' .' .. '0 "uffi;mc ;:en ffiU amst), -:tY~ :~l>i~ '..al .ti ~l~ crie ~ n: itaoo ,d~0&id~ín.le-
7zqt:Üerdu, '~9D :tetti31m41e i la~ dOO4urli!afuI., ~e. ~.~ "C'8'mlKtreeer, -S~L'1-

: "do.ña Jumm ~el"ltánmz~.a,~ le~m'~~"aa:r..re':h~du-I TJo que se hnce público por medlo
ere]a "'!\rn:r:qu~sa<ije"Elu~lFx-,:v~-el ;'¡;m: en.~ ! del presente, paTa 'hJs "Bf~clos ilue, en
leStm"o. :ill -&llren.\;e, 'T.:oo-'f!nl2:¡s. .·tre.GUD san Fernando.,;2.f:t.n-€, ;D'ici,eIl'IID-,e.;de I dercl!ho, p,I'r·ocNlan.
ZüSifto "'Tej'etlor ;r;eijn; "Ol:up:a <eSta fIn- .1~26-.----=E.l Jilcz. f.l1is L.'ip~.-EI Ee-. Dftdo en Va~acia ¡;;¡ ."!2 :de Dicinm-
ca ¡Jn'a ~Pe'tte"7~~ll!'l{'tr:05'Y~23 ·cretario judicial, Antonio Lora. bre de i92G.-El JU'ez, Evri!·i."io Pi-
cte:eimutros .rmram-ai'fro:. '~t:'fÍ7>'are11t.es 'tt . X-:i [22 quer.-El Secretario, .p. S., Francisco
'9:.'392 ]lies y %i.' ~n~~oo,¡jn-o, Soriano.
CLTTIS1:aIri:ln 1m 'cre;m-brttJ?l'ue 'Phmt<l' 1m,:",
m.~-:flv·a'7.1ilJ"'1l. .
v Pir.a .ellvo remal!" Sl:~ '1r~ ~ñala!.W 'lll
dIa"31iia ·Enero próximo, a la" tJr.c~
de la mañana. en la"Sala: audiencia
dI) dicho Juzgado, >a:ti:vfrLiéntio¡;.e que
(]! precloen que la indicada iinea s<lle
ti "S'ti1msta,i6 ""l~~ro':ífl'(,l TH"=ln~ ~,1l1e

. ·es.ceJ.'7u':¡)Ol" HJ9 -tldl :precio "'f.'iU" ~~
de 1:rpo para ¡la lpmmnra "Stltm~ -quoe

.para t(loDlIll",!lml'l~ '&1 ~l Temate.; ~plm
rfm consi!!'TIm' ll(}s lmilDdoM";:, .'n~yj;:t

mente, \'i11m -por:I>ll9 rt'~I.j.·V"o.~tJi'ctl~
suma' '(j1.re BU ~. 'ndIl'lI¡qr'án'~l~t:rTl"tfS

i~{{JN'S .alind1estlo 'lipC:\P.1P. 'loo
autCl'S :r l}a ,eer1,mt"~¡'ijn ··rl-el1.ne~Wl..ro

a 3Jue 'W 'refre.re tIa 'retla .('l1'n,j a :.ft¡>'l
atl:'TCul{l/{31 't1e '.In 'lev 'Hq:r6tf"':'nria, <es
ffin de 'llmnifi.'eoSto·eR ~1<IT'i~; ''t'!ue
se .'eIltenil-er.i 'qu~ f!:~tl '1 i r1t~it(:rr '1"1~
cum'(dmsmnte ~l:t 1fit111'a't'iÓD. 'y ·'QUe f~~

caTfi<lS'O ·gl:a...'m"l'eues"Ol1te'!'l(I~ '"! '·100
p~ererites, .si 'I-es 'bú!#e!'f', al cr.;(fttu
del '(\.etUi', 'C'IJIl1iim:urrii....l <F;:1ih.:;t "t~TI~,
eñtentHéntlmregu.e """J -rema1:n1te íl~

ac~ta .v -queda~~o ~n 'la '~
ponsañiHdad de los mismos, s~n des
tinarse a su extinciGn el prl'l~io del.
rematl3_

y para sUpUblic<l('Íón en la OACE_

'M.éDEh-1AImID,.se !:fh:'ma'lll presen1e .'1ln
Mailtiu :a :i!:1 '<re ofliril-embrede ·W2a.
:v~ .R" el Juez. J1;.sé Tmr~_-E! ,Se-
(~r'l:'t.r-a.i'~i'o, FrnnCi.'i!tro d1' ¡P. fUve!':.

:X-h:t23
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15303

A:\L-\DOR CORTES, Juan; de cin
cuenta años, y Ramón Bustamunte.
Maldrmado (a ·'Florido". de v;3inti-,
sé1s años, ambos gi t.anos, cuy. ~ de
más circunslaneias no constan: ecm
parecerán ante el Juzgado de instruc
ción de Cabra (C6rdooa), d~tro del
término de diez días, para responder
de .lo.s cargos que1eresultan de la
oaUSa número 45 de 1926, seguida'
centra los mismos y otros, po.r hur
to de dos burras a los vecinoo de
Doña l\1encía, Vicent.e Torres y An.
tenio Moreno, la: noche de12Ü' al 21 dé.
Sepi~mbre últ-imo y sitio llamado Ca
Camarena, del término de 'Cabra,aper-,
cibiuoo que de no comparecer se,rán
d-eolara<lo8 rebeldes y les parará el
perjuicio' a qu-e hubiere lugar.

15327

12.511

do-miciUado en la calle de Fray Ge
ferino Gouzállez, número 6, primero;
comparec-erá en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hoopicio, d~
esta Corte, Secretaria de D. José Ma
ría de Antonio, dentro del términ6
de diez días, para ser reducido a pri
sión, por virtud de la causó' que s~

'·e sigue con el número 13idel co
rrient!e año, pCT estafa, bajo aperclÍ
bimiento de que si no lo :v:erifh:a será.
declara'Clo rebelde. -

15365

ARNAREZ BA...f.l.COS. 1-1arcelino; de
veinticuatro años de edad, soltero, la
brador. hljc· de Agapito y de Maria,
natural d~ Fago (Huesca); compare
ceráen término de cinco días, ante
el Juzgndo de instruceiónd~ .Jaca:,
para ser üldagado y constituirse en
prisión. en r.atlsa por robe, instruida.
por dicho· Juzgado, bajo el ,número
SO ce 19::'6, en virtud del número pri
mero (l-e] arUculc 835 del a ley de
Enjuiri;,:m!(?;¡to cl'imin3L

•

12.512

testigo al juicio oral en causa :uúme--o
ro 204 de 1925, oontra. Nicolás Gálvez
Gano y Manuel Sauyedra Ríos, sG·bre
a:J.zamiento de biene,s, seguida en el
Juzgad-o de San Roque•.

RUIZ 8ERR..<\.NO, Angel; de treinta
y seis años, casado, natural de Cue
Va (Zar~goza), cuyas demas elrcuns-:
taDcias se ignoran; cómparecer;1 en
t-émninv de diez días ante el Juzgado
de jnstrueción. de Badajoz, con objeto
de ser oído en el sumario número 244
del ooITiente año, sobre estafa, bajo
apercibimiento de pararle el p.erjui-.
cio a: que haya lugar.

TAPIA FLOREZ, ManUel, ~' l ..uis
Silva Bermejo~.natural de éste de Al
mendr-alejo, cuyas doolás cir.()u~stan-,

cías se ignoran; comparecerán delltro
del término de diez dfa:s ante el Juz
gado de instrucción de Badajoz, crn
objeto de ser oído en el sumarío nú
mero 243 del corriente año. sobre
hurto de un capote hnpermeahle, bajo
apc.rcibimiénto de pararl~ el perjui...,
CID. a que M'ya lugar.

4.508

,1.-506

4.507

15361

V.AlLEJO HERRERA" Juliin; domi
ciliado úlLfmamenteen Madrid, calle
de Franci~o NavaooITada, número
1.6; coonparecerá en término de cinc'O
días ante el J"uzgado de Instl'ucei6a
del distrito del Centro, de esta Corte,
Secretaría {le D. Rafael .. López ' de
Pando, para ampliar su declaraeión.
en causa por estafa, número 7& de
1.926, instruida por dicho .Juzga.do y
,Secrf;tá.':ría.

CITACIONES

4.502

BK\ITO ATA...~ZO, Di'Ún!sio; dor.,i
vHiad.o últimamente en el Pu-en.te de
Vv.iJecas, calle de Rodríguez ES!?1il~~a,
númer()8; comparecerá ...n i.e~lnO
de'cinco dias ante el Juzga'do de lf:S
trucción del distdto del' Centro, de
esta, Corte, y 8eere!f.aria de D. ~ael
Ur,'~z d<l P&Ddo, en ca~sa p~l" da~os,
COn. el nú.-onero 783 de 1926, lnstrUH1a
por dicho Juzga'do y secretarIa.
. ' 15392 (bis)

4~503

-
YJajo los Gpe-rcibimientol pTocedé:nfe,

ell derech.o $e cita 11 emplaza por los
Juece~ o Tribunales ~espec!i'P0s a
l(lS personas que a continuactcln se
"~])re:;a:Jz~ para que .;omparl1¡Call el
día qUl: SI: les $e.l~ale o dentro del
término que 8C {t]a, a conta,. dellie
la (eella áe la pu.blíc_w:i6n lfr:l anun
'Clú e1I este pcriód¿<:o OflCUJ1., con
flrreqlo al. arW:u!o ,n~ de u: }eu de
,f::njuiciaunenlo .~n.m~n~Z, ~"'O. del
Código de ¡,tstlcla Joltll.ar iJ 63 de
!Iiarina.

CALYO, Nicolás; cuyo S~~lInJo,r.pe
Ilido y demás cireunstancJas. se l~eo
run. domiciliado últimamente ~n 19:IJ0

.lran;comparooeráen término de dlez
días ante el Juzgado de instrucción de
San 8eb:lStián (Guipúz.coa}, paI"3: ser
Dicto en causaporestafa,.núme-ro 217
de1'Sl"26, instruídapor VIrtud de (Ic
nunc:iaform:uladapor I ..oreIlzo Velas
~o,:col1trn el dtado Nicolás.

15320

. AZG~~UEPAL1UZAR. José;d'é\"ein-·
Uc¡ml~'o-(ICos d::; edad, solter.o: .ma
J'¡¡; ..:¡~rj,Vl'c1l1il ¡le Snntnnder;ealle
D·¡',~r);:"f:¡p-(-rl'f:?,." 'i"it:.... ~~;und.o~~ .. en ", la.
~lJ?L~:f~!ldnd en 19-~,HJ!.~~ldo,P~lt..iHI!~,to~ nfO-

12.513

A.Rn.BDUNDO EXPOSITO, Manue:l¡
hijo de padres deseonocidos, natural
y v€cino de Madrid, de estado soltero,
profesi ón .. chauffeur n. de veintioe,ho
año"" de estaluraregular, pelo rubio.
ojeosclaroB. nariz r-egular,color del
rostro bueno y viste de-centoffiente,
dortllcilh:do· últimamente en la calle
de Alonso Cano, 17, primero;prcee
sado p{lr lesiones en causa número

,36.1. de 192:): comparecerá en término
~de diez. Mas allte el Juzgado de ins
!rucción del Ccn~e;;,o. de c&t::c Corte,
Secretaría de D~ Luis ?tl:oliner }'cBuil,
con el Hn de ser reducido' nprisi6n,
dceretada enclh:ha causa,bnjoaper
CÍ'bimienlo uue de no ve!"irücarIo será
d~('larado rél1elde..parándc·le elper-
juicio a que h"lbiere!ugar. . ,

153133

-
REQUI3ITOR.I.S

Bajo apercibimi~n(,o dé $(T dr.cll.1."(ld(J~

,.cbdde~ U de iUCllrrir en la,~ dcrná&
responsabilidaile$ legales, dé nc pre
&cnlarse los. prQCf!,~ados que a ('onti
nuación Se exprp.s'Jn 1>1. el 1}/a:oque
6,ft les (fia. a contar desde eltifade
la puhlieaciQn del a?lu11do ero e$l~
periódic¡¡ -Oficial y a'ntet!l Jttezo
Tribunal Que ~e sefiala, fe le!" ('ita.

. llama 11 empL!1l:a, ''n!''al':7alldoye a lo
dos la:! Atltor'Ídltdf'S y Agolt.:s de la
Policta judicial procedan (l l;1 1J1(I!CO,
captura y (.-ollltu·~ción dI' aqu(~llos,

p&niéndolos a ¡iiYpfls¡ri(m de dU'f¡o
Juc~ o Tri/HIT/al. [{In. arreglo a lOS
artículos 51~ y [;SS d'J :11 le!, l/e En·
juicia mientr, cru11.inal. oH del Có
digo d~ Jr{S!i:~!(I .Itiliuv !I .){;7 tie la
lr.y de En¡ulC'lamien!q .M itilar '!le
Míi7jna. ..~.

12.51G'

15360
4.;Jffi.i • , I

' " .
:'~AB.IN JBIENEZ•. I"~'poúto; ()Onll-1

c¡¡j;tdO.últimamente en GiOl';d,ar;, ALB_""RllAN sün.mB!:C~, n;',K~':;:; .je
(.'(:l'll}}arecer:iir,ut.ela S~ciú3prim e~'3: ,veinf,i¿ ÚS fl fíÜi; (.ieeot.r\ ;ljal.lcrl':llyy.¡;
(i~ la Audicneia: de e¿(~iz f~¡ tiía ),¡ d¡! I c:no 'de :M:.¡driü, deprQfesi(¡n,jC'n¡:t!e
Enero' ·'de 1n27: n. fi.n ~r: ;;,.~Lst~r -,on)o" r ..\ hijo tie '~,ip.n'~~-ei y de·' CoIice:ptíóll~

4.504

CB~till TAll.DIO,José; nn-I.ul'al de
AÚmrquerque (Badajo.,;), de cincuenta
.y .cuatro .' a~os,casado. vendedor, que
ha 'vivido en el .Puen-i;e, de Vallecas,
carretera de Valencia, n ÚlTIero 65, pi
so bajo; comparecerá dentro del ,6r
mino de cinco días. ante el Juz;gado de
instrllcdón del distrito del Hospital,
de esl.a Corte, Secreta:rla de D. J (,~
quin 'Argote, .al .objeto de ampliar su
declaración en ei sumario por hnl'to
(;ontra Franciseo Muñiz; }'fartfnL~:, ha
cerle entrega. de la: é~ntidad por éste
.onsignada y se halla aepQsitada en
la caja ~nera,l de_ D.e;pós,itos,.y, a la
Vez. ser lustrul4Q (le .1(16 aeree¡;.:>s qU~

.. eOIi&de el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamien~criminal,ségún:;e !la.
aeor.dado en dicho swnario,~ii.:J.I:l.do

con el núlIlero 397 (le orden elel
.J}h~ 192-3.
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12,518

12.515

i RISAC Andrés; natural de Bayona
(Franda); de estado casado. pr~fesi6n

,:representante; de cuarenta anos de

r.esadO en sumarío sobr~ e"kfa; com
parecerá dentro del términ-o- de diez
días ante el Juz$'ado d~ instruooión d~
Reinosa, eon objeto de SeT rOO.ueido a.
.prisión, pr,eviniéndO'1e que de no ha
cerlo será dedaradc' reüelde.

. ~~~31

15341'

l~ro, que fué .ex;pulsado del asilo de.
Mendicidad, de San F€rnando, de ~

villa, cuyo actual paradero se ignora:'
procesado por abusos deshone3Itos;;
corn;parecerá ~nte el Juzgado de ins-'
tTuooión. del distrito de San Homán,
de dieha capital, o se constituirá. en la;
pl'isdÓIl. de la misma dentro del tér
mino de cinco días, bajo apercibi
miento de ser declarado re!belde.

15333

.12.525

FARRE TARRES, Ramón; natural
oe Tuxent (Seo de U:'geli); de esta-.l
do soltero, jorn¡l.lero, de- diez y nue~

ve años, hijo de J08é y de Carmen;
'de estatura 1,;;;23, nariz regular, pe-,;
lo rubio, su aspooto ~s d~ est~r en~
fermo, y contesta con aIre dlstra.í-.:
do y somnoliento; cuyo actual p~~
radero so ignor·a, como compr~lldl"",:
do en el caso tercero del arhcu.lo,
835 de la lev de Enjuiciamiento cri-.l
minal, procc·sado en mér1'f.o~ d~, 9":U-:
sa número 80 sobr~ tenenCIa Ih,Cl fa;
(le arma oe fuego; comparecerá en
01 témino de diez dí~sante el J'llZ-I
gado de instru-oci6n d~ Pui~r:erda..

15281

FERNAXDEZ, JuJiún; oe cuaren!-á
a cuarenta v dos años de edad; hiJO'
de :María, soltero. sirvionte, natural
de Coimbra ambulante; debe com""'!
parecer en' el ,Juzgado de. Avilés',
para se:r: reducido a flrisión por con."",:
secuenCl!t de causa mstruída contra
el mismo -on dicho Juzgado por ~
delito de hurto.

12.526

DOL-VIRISTA, Joaquín; hijo de
F'r~mcioc() v de Ü'crlrudis; natura!,
de Estoy (Portugal), provincia de:
Garo; de estado soltero, profesí6li
jornal2ro, de diLo7- v ocho años de;
edad; domiciliado últimamente en
Carmona iy que se supone puc4a;
hallarse en el término de la mi sma..
proúcsrrdo por robo; comparecCtrá:
ante el .J.tlZ<:rado de instrucción de
O<l.rmona de~tro del término de dica,
'días, para onstituirse en prisión.
. 15307 bis.

12,528

12.529

FERRANFABREGAT, José; hij6.
de Antonio y de Rosa; natural Y;
vecino de Baroelona, de estado ca:c3do~

profesión empleado, de treinta ~. t1'es1
años en 1921; dom~cilia'do últimamen:' !

12.527

. CUSTODIO RIVEIRQ José; hijO:
'de ,J'uan y d~ María; nalUl'al de Gui-,:
mereis (Portugal) ,provincia de:
Praga; :d-o estado soltero, profesión:
jornalero, "da treinta v tres años de;
edad; domiciliado últimam.ente en
Carmona yqiU.o sesUlpone pueda:
hallarse en la proví'lleia de Sevilla"
¡procesado por robo; comparecerá:
,ante e11 Juzgaao ijc. instruc.ción de'
Carmona dentro del término dc> diez,
!:Has, para constituirse en prisi6n.

, 15307

CEJUDO BERl\H_inO, J'ósé; natural
y vecino de Sevilla, Artemisa, 11, so:l~

tero. hijo de Juan' y de Uc'Sa, jorna-

12.523

15382

15342

12.522

<lA.PILLA DUBAU, Vic-ent€; hij9 de
Vicente yoe Dolores, natural de Va
l-enda, die elStado soltero, profesión
chOfer. de veintitrés años de eda\};
domiciliado últimamente 1m Barcelo
na; procesado en causª,o número 30'6
de 1926 sobre hurto; ccmparecerá .en
término de diez días ante el Juzgallo
de instruceión 'dIel distrito <le Atara
zan35, de Barcelona, Secrelaría de den
Cándido Garda Caamaño, para 1"00
pond.er de lc~ cargos que l'eSlUltan
CO'Iltra el mismo, bajo ~i1ercibimiento
de ser declarado re.belde.

12.524

CJLl\f.ARGO, Casimiro; e·uyas dem:.í.s
circun...<iancias personales! y actual,pa
radero se d€5COllOCen; comparecera en
térnlino de diez díaiS anle el Juzgado'
de instrucción de Madridejos, a res
ponder de 11).'3 cargos que contra el
mismo aparecen en el s1l;ffiario mi
mero 8'2 de 1926, par reto, bajo ~pCT

cibimiento de parar1€ el perjuic~o a
que haya lugar si nO comparece.

. 15300

pc-dad, hijo; de Arturo y. d~ Blanca, do
miciliado últimamente en Madrid,
CTUZ, 8; CaI'lffien, 16, bajo, y Gl'afal,
15; procesado P0r e:>tafa (sumario nú
mero 371 de 1926); comparocerá 00.
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito <1~ la In.;
c!usa, de e~ta CCtrt.e, Sem'1etaria de
D. José Torres Santús, <XJ1Il el fin de
'que responda a los cargos que le re
sullan a.e la pres,ente. causa, aperci
bido que de no oompa:rfeCer.será d8.:J" .
c~arado rehelde y pCdrá pararle el:
perjukio a que haya lugar.

15370

CASTELLVI LLüRENS, José; natu
ral de CQlldej6n lTarragona), de es
ta<lo S(J,ltElro. profesión labrador, de
diez y nue~ ailos, hijo de Jaime y de
María; domiciliado últimamente en
Vilanoya de Escornalhóu; proresado
por rcbo, causa número 87 de :1925;
com,parecerá en término de di-ez días
ante el Juzgado de instrucción ele
Reus para ingresar en la cárel del
partido.

12.521

12.52ú

c.A.LVO PEREZ, Nicolás; "de unos
treinta y seis años de edad, alto, deI-

i gaGO, sin bigote y viOltc traje claro y
sombrero de paja y frecuenta el café
de la Gran Vía; prlJi}/3sado por estafa
bajo el númcro 849 de 1926; compa
nooerá €'U término de diez días aü.te
el Juzgado de instruc:ci6n del distri!o
del Gentro, de esta Cor~, SepTetar¡¡¡;
de D. Ricardo GÓffi-ez García, pura
ser r;xIucido a pri;;¡ión decretada en
dkha causa, en la. cárool de esta Corte.

15360

12.519';':

12,517

'BIBERG, Andrés; hijo de Slim
:A.-wid y de 8e1ma, natural y. vooino de
Pre:1>rú (Suecia), de estado soltero,
profesión marinero, de diez y nueve
años de edad; procesad<lpor atentado,
'en sumario número 415 áe1'\)26; CQtffi
'parecerá en. el términú de diez días
ante ~l Juzgado de instrucd6n d~l dis.
trito del Ensanche, de Bill)ao, t-ajo

. :~roibimiento de que S.i nc lo veri
.. ~<:.e ~rá declarado re.belde, parán

ac'le el perjuicio a que hubiere lugar.
, ..l ' . 15340
", ~1

BA1vlO~DE, ,María Josda; nalural
de Folgosa (LugO), de estado soltera,
profesión lavandera, de cinCllenta y
nueve ail05. ,hija d~ Pedro y 0'3 Jo'
sefa, domiciliada últimalnente en Ma
drid, calle deI Melliz.o, número 4, prin
cipal, nÚIn-ero 4; prOOf&<la por PJSta
fa, sumario número 61 de U'25; c0m
parecerá en téimino de diez días ante
'el Juzgado de instrucción del distrito
de la Inclusa, d~ esta Corte, Sc-crf;
taríade D. José Torres, co-n. el fin de

,constituirse en prísión decretada Dor
-la Audieneia del tel'rW:::rio en. rrren
'donada causa, ·aperdbida que de no
comparecer será declarada rebelde y
pod'rá pararle el perjuicio a qu:e haya
lugar..
, 15369

12.516

1 BLA_J."\CO AB.GALLON, Manuel; hijo
00 MarcOE y de Isabel, natU1'al de Al

.; emñiz de estado soltero, profesión
barbCro, da treinta 1. ~iete años de

,:~ad, doD1iciliado ultJmamen~ en.
,Barcelona; p:rooesado causa nUIllilrO
.828 de 1925, sobre lesiones; compa-

. ·f.ecerá en térm~no de diez dJa.s ante
, 'áJ.. ,Juzgado de Ínstruc.ci6n del dis-tri

'1.<1 de Atarazanas, de &í'oe}l)na., Se
~:retarfadeD.Cá.ndi<!oGareía Caama
.no, para responder de los cargos que
resultan contra el mismo, baja <i.ptr
',jbimiento de .ser d(X\larado rclleld-e.
j,'", 1534.3

, BtA.ti'TISTA VAZQtJEZ, Isabel; na
tural de Huésoar" provincia de Grana
(la de est:::.do casada, de treinta y cua.
tró años, hija de Pedro y NOTilana,

.do.miciliada últimamente en Granada;
'procesada por hurto, en causa nú-:
mero 272 de 1925; oornparee-e'rá en
término de diez días ante el Juzg~do

, de' instruceión del distrito de la Ala
l:niOOa~ de Má1a~a, bajo apercibimiento
de:;er declanwa rebelde.

1:)372
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i5S62.... '

12.542

~'~.'t11AJIPOS. A.m.tetB1o; aflt.uot
:ra'y:vecino· rle~fá.IRga,de·'eS~.~

f2:.Mü

.LLOPIS. Juan.; de fl'l"Of'€S:iOO~~
tero; domi.ciliarlo últi.mamenle mi:
Baroelooa, Escudi¡~rs Bl.aaclls, .ml.;,.
meroS. bajo.s;p~dopor .dañJ:J
compareoerá en ·térrntmrde diez
ante el .Tnzga.d0de in~i6n de san
Felfu de LlS-Dregat, para '~IDs~
en prisión ~n méritos del sumario nil...
mero 148 de Hl26, bajo 3lpe:I'Cibimien,.,
to, si ne· lo veriJic:a, de ser declara~~

~elde.:'.:
'i5w~2

ü.542

'{lUIAN GARB.J:LLO~ Antanio M
· '~Dar-áD"; ,natúrai4e la.'~i& (M

S8rsude.térmi:no :4e ~Bl)ijOOij.Qa,M
veJutitrés -aiia5.,. 'S()lteI'O. kijG. de Ra

'-móD yde1«:aria.;.don:rteili6lOO latima:;
· :"lI:len1e enJl1 .cpan'8~ ,,4.e ,.~;
· :procesado·.en 'Causa·~ robo; oom
~ en" térmioo ·~.rl4.e.·-dfaa an
-te-el, JtmJaoo dle 'Wst~ de San~
tmgc,. a fin de cousljLuirseen prisióJt

15_~

12.53!l

I.iORENTE .A:lA!'A:MBRA,.~ W
v.eirsl.<"nueve años, de .estado s~
hija de Juan y de' QeJ&tioo..lIl
<le El .l3mgu de ~Eb'rc' y cuyo ;acl:
parnde!'o se ignara; ~Ol1'lpareeer:árl~

tro del térrnilIDde d1ez-dias ante"t
J~o tle i'mtruecióndeldi~

..Q.ei. Pilar, d~ .Za:rngGZa, =<.."bjeta .dij
constituir1ft -en prIsión y llevar. a. ~j
bo las demás diliA'encias acordadas BQ.

causa que se le \Sigue pOI: sustracci6l)
con el número 95 de 1926. . .

"i533-4,

OCROA GOlOO:ECIlEA,. ..T'O&é;1!JM
&M:anueiv&:PoWr,a, ooturaJ.a.e.S3Q

',Seba:stiá-n (Guipú2lOOa),de~. $JJ3:~
1ero~ prof,esiónjQmu}ero•. &e ...~

. ''G~ años;~b(.ei<:iti-:ado1llhimamen
en ~. cclle·de l.a. Montera. nU~
mero H. pre3 euarlo; ~po-r
't&ntath'a de hU'I'to,fl'1 ..~ .núiIDe
rat28det92i·;oomu.:weeel'áM ,t.él'
mino de diez días añt~ el Juzgado ~
inst.rucción del distrito del Gentro, de
esta Cm1e. Secretaria c1~ D. Rafael
J.,6pez de Pandeo con Objeto de am"!
.p!iarsu· decJaruJÓl1..

i5315

15314

12.53~

i!~

LOPEZ'B~, .Baltiaeara; hiía' de

.JrMENEZ CORTES, Á1Üonk·; que
dijo s-erAntonw Garcia Corlás,hijo
de R$:lm y FUo1nilll1!, de quinw eños
de edad. 1IlÚUF.J. de ViIla.calTillG, ve
Clnv de :Puebla deI.Ptincipe., Jernale
rO,.c.u.J:o :m1u-al paradero se d.escoHD
ce; pr~cesado c-on otres por hurto; su
mario del Juzgado de Uheda, núme
ro 125 del año ,1926; Sol! le llama por
estar comprendida en el caso del ml
mao primewdel·artícllIO 835 de la
tfS1 de ,Erij.uici~ie.uto ~imin.aI, para
qne.dentr.odeI término ·de diez dIas
com~a ante .el' J'nz¡;.ado dicho,
baje aperciliJmíen.to de que, en o1ro
caso•. ,será rlec-l.ar.adD rebelde y1epa
ra,ráe1. p.erjuicio-a qaehubiere Jugar
con arreglo ala. ley.

·12.537

LEON JIME¡\""EK,. Antonio; natural
de Olías, de estado solt.ero, profesióD

. jcmalem
3

lieveintitrés aiiM,.bijo de
Francisea yde María.;donlieiliadeúl

. tim!ll~nt8 ·en.Mál3ga; proeesadopor
luIrta..;~omparoeerá.···.eB tknDino de
diez,ma& ·~nte el J'!:12gado ,de .in.struc
tliOO .Gel .di'Stril:.c- GeSant.oDomiD;go,
detlleJ1~ -capital. sifoaJameda.de .i.l
'oonso xm, 25,parare3¡)oDderGe los
ra~,qae,fe resultan, bajoaplU'Cwi 
Mp.otode.que, sinolc vuifi.ca,le pa
rará &1 p-erjuicio que hubiere l~ Y
será ,declaraco rclJ.elde.

:f53n

29 Diciem1iFe'DgzO Gaceta ae Maa:ra-N1ím~ .3iil.
. . .r-¡--.::....----:-------,-----.....,..----.-:~~

e~ .J~ado de.~nt~ a fin de. COQ6-!'.' F.i001 -y' dB.,Ang-ela,. '1lafmoal de~-
t.itulrse en .pnsmn. . :no {Zaragoza),·de estatkJ'$3lltela, prn-

, i.538á : .1'esioo 'SU$ :I:.aW.rns.de tminta 'Y em,..
: iro ·.~dtll'!'nieai.adoúitimament.ea:i

12.:534 lItLadrid, ..eaU.~· --de La.v..ap¡oo,ll.~
ro 54, plSD.tere-ero;pro~.dapor co-.
rrupción de meuC'res. sumario núme
ro 507 de 1920; c~par€Cerá en tér~

mino (le diez dfu:8 ante el Juzgado d.~.

instrucciéin del (listrito rlel HospitaJ!
doe esta Corte, secrd2.ría de D• .1oa.;.;
quin ArIgn~ .M <:hjetode not.i:ficarl~
y llevar a efecto el auto de prk'"i~
-qu.e de 'la misma ha dictado la. 'Supl$
rioridad en 'dicha. causa.

JBlliNEZ RUS. .Andrés (a) "Cana
Ha" ; vecino deUbeda, cuyo paradero

, se .ignora.; p~esadopordelit,.r;¡ de
hurto, sumario del J.lUgado OB ms
truoei<in de 1Jbeda.. número i73 del
añD 1925; se le llama para ..qae en
término,de dlie.z dia.s cmmparezc.a az¡¡,te
djchQ·.Juzgadc, .¡>aEa eolliiltituirseen
pri&Lóny :responder de los .cargos que
ena mentado sumario le resultan,
bajo apercibimiento de qWl, en otro
casc.•. será deeI:irada~e y ~p."!-:
rará el p-erjuk,io a quehul:üere lngar
oon'arr~ a la .ley.

. HEB'BEROJiERRERO. Luciano; <le:
estado ca..s::idD,prof€S!ió:n ¡m:pie!ari-o. '
de .cuarenta. y D<3a.o alias; dOl~iliado :
úllimamente.e:a .Bal'CeI<m.a, c.cll~ E..Q... ,
.clliUllers, ,número 26, principal; prc- .
cesadú el:). causa. número 9.16 de 1:926 '.
sobre .hurlo lrustrado;GOOlp.arecerá'
en término de diezdia,a ante el .Juz
gaJklde iú':'itrueci6n diel distrito de la '
Ccncepe.ión, de Barcelona, Secretaria:
de D. José Dalmau y BatIle, para res
ponder de les cargos que resultan con- .
tra el mi&mo, hajo ,aper.cibimienoo de
ser de.darado rebelde. .

:1'534.4

GARGL-\. TAPETAoo., ,J'uaa{a)
"Porche"; hi~-de Rufo y CLauilia.

1Jlaturalyvecinode.Gonsncgra.,de
veinü~ .aiífis, ASado. jcrnalem y
,cuyo llntual paradero se- .ignora.; COOl
:pa:ree-e.ri dentrodeltérmbwde 4ie.i
¡días,.pnra 'et}nsUtuirse enpr¡¿.ió·n. en

,.Ja. eároe1··· del partido de Madrid~cs,

erm elftn.re extiBgUil" Jap.ena de cin
eo meses dearI'e5to mayor que .leCJJé
impuesta- en la 6ausa'qu~en dicho
Juz...--ado ::le' le'eiguió eBn el número
52 de 1925 por el delito de hurto.
aperdbido de que si en dicho térmi
nono lo. veri1k!a.será declarado re
belde y le parará el perjuicloa que
'~ iup.ren ·de;renhQ_

GALA.l\T BUZA, Adolfo;' .natural y
veeino d·e.lerezdc la Front.era, de es
tado s.óltero, .profe:=ión panadero, de

, treinta y cuatro año5>,hijo de José e
Isabel; pI<'ooesadopcr hurto .en causa
nú.Jl1sir1l 43 de 1926; comparecerá en
término de diez días ant.e el Juzgado
de instrucción del distrito de Santia
go, de Jerez de la Frontera, para sel"'
reducido a uris!ón, decretada per la

,Sup.eriarídád.
. t5356

i2:532

.12.530

i5S75

i2:.533

<.J()1UgSErIEN. Comta:rt;n~; c:le
di~y'siet:eaúos.n8tuT31 de' Hoerada
~ Soba (Slmtall'lfer), sil"Viente;¡.· de '.es.
talur? regular, ojO&gnmdes, 'PaÑOS;
pefo·eastaño. nariz regu!ar, frente es
paciosa. coIe!' trigueño, UD poco car
gado o indinado de hombros,l'...cmp'lfr'
xión rob~. euyos "J)adt'es, J:'1)Sé y
Esmeralda. l"CSiden en 58ntander, -
le .~Sa:n lfarlfn; p;n;ee'Sf'80¡t01' i::l
jul!iBs.iñsolt«ts y ..~. eooJ:!)a
1"~ en 'Urminodre arezdías anm

12.5:n

]'DENTES1ZAGUIERRE,María Vi
·3-H.ació:n; 'hija de José y deP:ila~. na
tural ·de'Idiazábá!. llanid'o jucti~ial de
Tolosa,pi"&virrdRde ·GIli;púzc~.east- '1
da. de v.elntitresai'icede edad; 'JY.1l'3.
'güera:; domieift:ada ·úre..';~munente EHl
:Pa.mplon~ . taita del C:tttnen. mirn2
ro 20. piSlO segumlo,yactuaimente 'Se
encuenlrn: en igtrorndopar.actero; com
'parecerá .~eLJ'UZc"'1!do .de instruc
eü5nrl:e 'Pmnpkna,~roet:aría de don
Juan Berdimy -hllm:"és, den:tro rld.
términll' de d'l-ezdfas.. nara· cou.'''·ti- .
tuirse en urisióñ, decreÚda en causa
que conlra la misma ::'6 instruye por
lesiones bajo el número 147 de 1925,
ap~rciliiéndola que, si 110 ccmparece,
será .dcc.Jaradarébelde.
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tero., profesión ,jornalero, de treinta
años de edad, hijú de Fran~isco y de
Mnrfa; proe-esadJJ p"Or hurto; OO'::!1pa-
rooerá en término de- diez lilas a.~te

el Juzgado de instruec'i6n del rlIstrito
(l·eSamo Domingo, de esta C'J:¡;ital,
sitll en Alameda A:Ifonso XIII, 25, para
responder de los eargos que le resu.l:
tan; bajo apercibimiento de que si no
lo ":erifica le parará el ~rjuicio que
hufl:lI-ere lugar y será der:l'ara"d'O rebdt!e.

1:5373

f2~5rí4

nA..~s RüDRlGlJEZ, Primitivo; lT".
jo de Hilllri-o y Dam1nga, natural y ve
cino de Palados de sanabria, de eS
tado soltero, profesión jo;naqero, de
veinte años;' proee...~d6 '1)61"" hurto -de
re-:>es; comparecerá- en fP.!'mino de -diez
días .ante el Juzgado de instrucción
de Puebla de sanLbria, p8ra no-tifi.earl;:¡
el anto de proo~amiento y ooDstituir
se.ea prisión.

R(}DENAS DOltiNffiJ"EZ., Progreso;
natural d~ Val~neia,YeeUro· de Batee
lona, calle MenéIlL.ez P.alayo. núm. 29,
hijo -de Custodi{;; y de: Fmeteria, de
veintinueve años, soltero, electricista,
cOn instrucción. de e!1f.atllI"a 1:.644 me
ro-3, cara oval, - nariz recta,booa. re
gular, pelo eastañc.. cejas al pelO', ojos
anaranjados, barba poblada, ceJar mo
reno; fuga40 de la cáreel de Gerona
el dfa 23 deOClubreúltimo; ~rnpa

recerá en térmuIO de {liez días ante
el J"uzgado de instrucción de esta úl
tima capital, al obJeto de. ser reducido
a. pI"isión en causa que contra el mis
mo se sigue por quebrantami-ento de
ccndena, núméroH.O del eorriente
afio, apercibiéndole que, de no v-erI
ficarlo. le .parará el perjuicio ague
en deI1ech.o haya. lugar.

12-546

RODRIGUEZ, J"osé Ma:rfa, alias el
Portugués;. profesión Criado, de tr'ein
ta aftas, alto. moreno. con cicatrices
YCODO$ sin ~Io en la cabeza, -viste
traje de pana claro: domieiliado últi
mamente en .Cernadnla (zamora); pro
cesa.d(;¡ por hurto de ropas; compare
cerá. en término d~ diez dfasante el
J"uzg:ado de instrucci6n d~ Puebla de'
Sanabria, para notiftcarle el auto de
prooosamienl.o y CilllStI1u.i:rse en ~ri..,

~b. ffiSM

ral de Cuevas de San Marcos, vecino
de Cuevas Bajas, de esta'do soltero,
profesión d-el campo. de diecisiete añ1ls
"13 ed-a.d~ hijQ de Juan Manuer y Car
men;_ procesado por $tenazas;- com
parecerá en término de diez dfa's an1.ce'
el Jumado de instrucci6n de Archid()
mJ..; baJO apercibimientod.e Sffi" a.eMa
rado rebeld-e y pararle el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

t2.549

S.>\NCHEZ, Pilar; euyas demás dr
'Cunstam:ias y paradero se ignora, d-e
unos treinta: y tres años de edad, re
gular de estatura, gruesa, muy mON
na y p.elo rizow -peinado hacia lit-ras;
!jomicH-iada últimament€ en cali:c!::rd
de sirviente en la eaUe- d~ To1edú, nu
mero 2, 2;~, izquferd-a, ID! l\'Indrid; pro
-cesada por h1.lTto, sumarlO núlffiOCl'O
914 de 1926; comparecerá en término
de di-ez dias ante el _.Juzgado de ins
trucción de] distrito del Centro. de
e:¡:ta Corte, secret.aría del señor L6pe:>.:
de Pando, para responder a ros cargM
que le resultan en dicha causa.

15359 bis.

12.;;50

&I\..-~,"'DA CASTRO, Andrta-; hija de
Rn.m6ny María, decuare~ta y cuatro
afios. viuda, jornalera, nat.ural de P::m
tiñoñre, en el Ayuntamiento y partido
d~ Amía. de estatura alta. ojos negros,
nariz y bOca rcgular~. pela n-egrc" ('n
lor del rrJ-stro moreno; domicilia<ta, úl
timamente en Pantiñobre; prroc-~g:;<1lt

en crmsasobre hurto de un Jamón y
Una enagua; comparecerá- en témlJno
de diez.dfas ante '61 Juzgado de ins
trucción deOr-denes.

15310

12.551

SANDBERG, Joh3D..; hijo de Karl y
de Hilma, natural y vecino de Greb
bestad (Suecia), de estado soltero, pro
fesión marinero. de veinticuatro añQ.S
de edad; procesado por atentildo, en
sumario número 415 de 1926; com
parecerá en el térmrno de diez días
ante ej JU7~do de instruceión del dis
triÚ) del F_,nsan-che.· de .Bilbao; bajo
apercibimiento de que si no 10 verifi
case será dedarado -rehBid-t, parándo
le el.perjuicio a que hubiere lUeaar.

Hj3.l.ó

f2J'>52

Zorri1la, número 4, portería'; pro-cesa
do en causa por estafa, número 7ro
de 1'004; comparecerá dentro del tér-'!
mino de diez días ante el J"azgado 'de
instrucción del djstrit~ de Cbamberf,
de esta Corte. Secretaría del ~ñol""'
Sánchez, con ohjeto de notifie¡trle cl'
auto dictado por la Sala decretando
su prisión y llevar a efecto la misrrut
~n la Cárcel celular; apereibid1l que de
no verifIca'rfo será declarado rebelde'
'Y le parará el perJuicio que hubiere'
[ugr r . i5364

1.2-.554

'PUSELL OOST, J"osé, y Elena Bre
tlln Hayon, profesión comercIo, mayo
res de edad; domiciliados últimamen~

~een \renys de Munt. Torren.<;, sin nú
mero; Pl"!1'Ccw(1n.s en causa núm. 460
de 1926, sobre fa-lsedarl y estafa; eortl
parecerán en término de djer días ante
el Juzgado de instrucción del di\trito
del Hospil.al. de Barcelona. ~creta'r1a

ae D. José Pastor, para responder de
los cargos que re~ll~tan contra los miS"'
mos. bajo a:I}I'fc-ibimi·enf.o de ser 00
clar?dos rob-ei<les.

1~324

12.55-5

VAJ:J...E.TO ESCUDERO, AnJt., alia8
"Gitana", de veint.isietE' años, hija df.t .
Fernnndo v de Nafividad. de pstad~

casada. natural de Va'lIadoUd. de ofi
cio vendedora, ..con insl.1"I1ceión y sin
anteoe.rl.rnt~: dcmiciiitltiR últím-amcn
te en ~fadrjd. y cuyo actual pm-ader-d
se ¡::mora: cómnar~erá en 16rrnino de
di~z" i1í~ en el 'J1lZ.!!'3do de instrucción
del di~ríto del Centro. d-e Bilbao. con
el fin de notifirarle el auto de prisión,
se;nín lo accrda<Jo en causa: m.'imer-o
2~ rlf' 1!/'?? por el d-e-lito de hurto;
apercibiéndole que d-e no comparecer
será dedanda ff'hclde v l-c parará ef
perjuic=io a que haya lUia:r'.

15348

12556

VISCAS, Manuel; cuyas demli.s cir
clm"'f;¡n~ias ' .. ignOTan: Tlroop.~dfl por
el Jt17.gado d~ iMfrneci6n de Badajoz,
en eall'Il' por lE'!';íones, númerl1 2J" del
corriente año: romparpcpra aute dicho
Jl17.1;ado d~nfro r1pJ fé,-mirH'l de diez
días, pam notiflrarleeT 8l1ft¡- de 131'0
ce5amient.o v prisión: qnp.r('ibido que
si no In "eri:fica será dec1<rrado r:el>eldle.

1.5302

121i4'Z SILvA MONTERO, Antonio; de es-
tado saltero, profesión gitano, de <1io-

ROYESCRIRANO. :JllcMdo.;. n.a.1ura} cint.,leve años de edad; domiciliado úl-
éle &r.ohia CSgria}., .d2. estado soltero, Hm..amente en Tetuán de la~ Victorias,
prníetrión. jOl'na-IerD. de- veíntitré.-s lÜÍOS calle @ Lepanto; procesado por ht' r-
años, hijo de ::B.a.sili9 y de Ram.}n.a.;_ . io de un caballo.: comparecerá en tér
dOJ:ll.ie.i.liMo, úJUmazne.nte eD. Baquifu!- mino de diez días ante el Juez de ins
ni; p:t'ooesado por hurto,; oompareeerá 1tl'Ucci6n de San Lorenzo del F..scoriaL
en ·téI"Illino de :diez días en el ¡uz".-.ado 1:-;331.
instrucción deJ distrito de San PahIo-,
de Z~za. con el fw de consm.uir~e 12.553
en~fón pro,.iswna,¡ deer.etada._ por I
la . rlD.rid~ TE1_-\DA OR'TIZ, ;Juan; ll<!Lw:al de.

1538& CO"llU'mbias (Bur,gos).. hijo de ~Ijpóli:'"

'f2.5.l8 ic y d-e Car.m~ de veinticuatro año:s.

J. de e~ &Otter:o• .iot!la1~Q; domlcilía
~. 'F.ERlS'AJIIDEZ Pe.~; natn.- . do úItImaro':nte en Madrid, f.alle de

JllZ":!::::C~ C:t P~'CUtR. !u-<,;
Ttl.~':r~

CAZORLA.

Don J-osé Moreno Sañudo, Juez de
primera instancia de este part.id~).

Por el presente se snun(:ia la Jooer
te, sin testar. de Anselma '-tuño-7. Mo
reno. natural de esta; ciudad, de cin
cuenta' y cinco años, sollera. hija de
J"os-é y df! DoloI'es. la COaj !an~ci6 en
esta población, dond~ tenfa su dorr:i
cilio, el <tia 15 de Diciembre del Pf'
sado afio ~ f"925L Y se -llama. a. le.
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que se. crean con derecho a su ueNn
cia, para que comparez:can en. este
Juzga:do a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días, apercibidOlS (¡DB,
\:le no verificarlo, les parará el per
juido a que hubiere lugar.

Dado en Cazarla a 18 de Diciembre
tle i926.--..EI Juez, José ~foreno.-Por

~u mandato, Migu-el Soriano. .
JC-339

i\lADRID-PALACIO

En ele~ediente seguido en con
cepto de pobre por doña Felipa 681'
cía Fernández, sobre presunción de
muerte de su esposo, Calixw Blanco
'Hernández, se. ha dictado la si-
gl;liente . .

"Sen!encia.-En Madrid a: 13 de DI
ci~re de 192G, el Sr. D. Antonio
Falcón y Juan, Juez de prlm.era ins
tancia del distrito de Palacio, de esta
Corte, habienóo visto. los pres€ntes
~'Utos promc·vidos por doña Felipa
Gareía Fernández,SUs labores, vecina
de, esta Corte, s!Jbre que se declare la
presunci6n de muerte de su maridi?,·
Calíxf.o Blanco Hernández.

ResulLando que en la ciudad de Pla:
senda v en la ciudad de San Est<lban
y filial de San Martin, contrajerOn
matrimonio en 5d~ Enero <le 1$8'!},

.CalixLn Blanco Hel".nández y Ereolis
tica Felipa Garcia Fern¡ind'~l,nacien

rto. de es~a unión una hija, llamada
Má.'{ima:

Resultando que Felip:i: Garcfa Fer
Iuindez. presentó e...o::.crit-o solle itaudo le
sea concedida la aUSl}neia de sue='lpo~

queestat-a sirviendo en filas ~n la
.Isla de Cuba, siendo de5n.pa'recido, y
no tener IlaLicias de su parM~ro des
de .hace treinta y tres afios que se
.ausentó;· que necesita em de¡;Is.::-U'~i6n

para whrar los alcanc€s de su l."lari
do, Calixto Blaneo, que sirvió en el
Regimiento Iafantería de .GuipúZc(}a,
y que le ha quedado una bija de
treinta v tres años, llamada Máxima':

Resultando que - ratific.ada la e::l:
ponente en su pretensión, se recibió
la información testifioal que previt:'ne
la ley, y comunicados los au{{)S al :Mi:'
nisterio Fiscal, dictaminó que proce
de declarar la presunción de 'nuerte
de Calixto BLanCc. Hernández:
. CODsiderando que de la ·~·ert.iflcacióÍl
'de matrimonio aportada aparece que
4t demand3Jlte contrajo matrimonio
cpn Calixto Blanco en el año 1889, y
de' la declaraci6n de los testigos·, apa
rece comprobado que el Calixtose
ausent6 de plasencia h::rce u!.l.()s trein
ta y cuutro años; que Se ignora su
paradero y DO se ha ,l1elto a tener
noticias de él desd<l qn¡~ se mar
chó a Cnoo:

Considerando quede lo expuesto
aparec~que han transcurrido más de
treinta años dewcque desapareci6 el
ausente, .y habiendo solicitado la pre
sunción de mu€rL.e de Calixl.o Blaneo
parle ínteresada, tomo es su mujer,
prooed~ declarar la :presunción de
muerte de .. su marido, ::Jonrormeal
D'rene¡Jt o contenido en el artículo UH I

~l Có<:!;~w civil, y, en suvirtud.l
.FalIo que debo· declarar y declaro i

·fa pres~mci6n de·.muerte .delaU5ente, I
Ctllxto. Blanco Hernánki~z,casado con

. ~á.<dica Felipa GarCÍ!r FernándeL;;

publíques~ ea.ta sentencia en la GA
CETA .DE M'.IDRlD Y Boletín Oficial de
esta provincia, y en el de Cái}eres,
adonde ooITesponde Plasencia:, último
lugar de la residenda de! ausente,
para la que ~ expedirá el cor~spon
diente exhorto.

·Así, por esta mi sentencia, que na
se eje:cutarába-sta después de seis
meses, contados desde su publiC:lción
en dichos periódicos oficiales, lo pro
nuncio, mando y firffio.-AnLonio Fal
cón."

La sentencia que qqeda co.piada ha
sido publicada el miSlIDO. día de su
fecha y notificada: a la interesada. y al
M~nisterio fiscal, y ha quedado firme
por éonsentimiento de á..'nbas ¡>artes.

y para i~rtar en la GACET.<\. DE
l\f.'.DRID, en cumplimiento de 10 mau
da;do en dicha sentencIa y a los efec
tos que expresa, pongo el pr~scnte,

queftrmo en Madrid a 20 de Diciembre
<le 1926.-El Secretario, Juan Infan
te,-V." B.o, el Juez, .A.n.lonio Falcón.

JC-349

PAI,•.c'lA DE ifLI\LLQRG.A-LONJA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la r.,onja, de esta ciudad, en
providencia de ayer, recaída. a ~<llici

tud de doña Cat.aJina Soraceo Ga'rba
rino, en el juicio declarativo de ma
yor cuantía que· sobre ~lamación de
canUda'd sigue contra D.Jadnlo Na
dal Terrasa y otros, se cita a dicho se
ñor Nadal para que el día 12 de Ene
ro pr6:s-imo,. a 128 once,c,ompa:rczca
ante· díeho JUZJ:rado, calle d~ San Mi
guel, número 86; al objeto de absol:
ver las posleiones que ~<:. pre:::.cnten
por parle de la adora, .seiiorll' Sorac
co, si, fueren pertinentes.

y siendo de ignorado paradero el
antedicho señor Nadal, se le practica
la citación por medio de 1;1 pres\Jnte
cédula; apercibiéndole que de no com
parecer el día v hora scñaJados le pa
l'a"'á el perjuicio a que hubiere lugar.

Pa1ma de Mallorca. 2i de Dic1ernhre
de-I925,-EI Seeretúio, Juan Be~tard.

. JC--S4i

Don Luis Diaz .Rodríguez, .Juez de
primera instancia del dIstrito de la
Lonja. de Palma de Mallorca.

Ha·gosaber: Que por ante la Setre
taría única, a cargo d-el que refrenda,
se prc"I'nOvió, p\1r doña .Juana María
Juan y Alemaiiy, expediente para que
se declarara ausenk eñ ignorado pa.
radero a su maridoD. AntelmoEnse
ñat yA1emañy, natural de la villa de
AndraiL:x, de d<mde era vecino, y ha
biendo interesado. también que :=;e la
nombrara: aministradora de los bienes
del referido su marido, v una vez sus
tanciadoel expediente, con Citación y
audiencia· del Ministerio fiscal, recayó
el auto de fe.cha 3 de Julio últ.imo,
cuya pa·rte dispositiva. dice así:

uSe declaraausenle en ignoradopa
radero a D_ Ante1mo EnseñaL y Alem¡l
ñy, natural de Andraitx, híJo de Luis
y ce CatnHna, y se nOTIlbrarepr~sm

tante legal del mismo a sue.spooa <!oña.
Juana MarfaJuany Alemaiíy, duran
te su ausencia: ~n jgnorado péU'adero~

r
transfiriéndole la admInistra.cljn de'
los bienes de aquél y facultándola
pa!'a todos los actos en que <;r.a ne
cesaria:. dicha repres.entación; publi-
qU€OO esta declaración, llamando a l~

vez a dicho AnLehno Enseñat Alem;¡fiy,
y a lOS que se crean con derecho;¡; la
administración de sus bienes, si aquél
no se presentare, por medio de dos
edictos, con el intelvalo y término de
rlós meS¡eS cada uno, que se fij3.t'án en
los sitios de costumbre de esta c-apr
tal y de la: villa de Andraitx, r:omo lu
ga!'" del último domicilio del ausente
J en donde radican los bienes, e in,,~r

tarán en el Boletín Ofitial de la pl'O
·vin.cia yen-la. GACETA DE MADRID. Lo
mandó y firma el señor D. Luis Díaz
y Rodríguez, Juez de primera: inolan
da del distrito de la Lonja, de esLa
ciudad; doy fe.-Luis Díaz,-r1.11le mí,
Juan Besta;rd."

En suvitiud expido el pl'esentese
gundo edicto, por término de dos me-

. ses, llamando al ausente y a . los que
se crea'n con derecho a la admInistra
ción de Sus bienes, si aquél no se pre
sentara; previniéndose a los que se
C1\ean oon mejor derecho a la inti'icada
administraci6n, que deberán justificar
lo con los corre~pond¡lffirtes 'Clooumentús
al compareoer en el expediente de ·que

. se trata.
Palma, 8 de Octubre· de 1926.-:El

Juez, Luis Diaz.~El Sec!"C{arlO, J"uan
Bestard.

JC-342

PE~A~~NDA DE BRAw~rONTE

En .1a demanda incidental tic pohre
za tramilada en este Juzgadoa. iD~t..n
cía de D. Guillermo ·G"mzález de la
Peña, mayor de edad, crr;.ado, residen
te en Madrid, cuyo actual domicilio se
ignora; sobre que se le declarara 1:( tre
para litigar con SU€Sposa: doüa .~"*115
tina Jiménez BotrfLn, vecina {le Can
taraciHo, en los pleitos que·::mhns se
guían se dictó, en virtud de halwf.E'ido
declarado rico. en sentHlel:~ de. f::~te

Juzgado. de fecha 7 de Marzo ',}. ~S2!).
una providencia en 15 de Octubre
pasado, acordando haeer saber "los
Procur·a'doresde las parles la llegada
de lOS auios, y requerir .u:l D. 3uilkr
mo Gelnzález., que se .decfa residente
en Madrid. <;a11e de la Cruz, ,lÚmf!O
20, 2.0., iZcfuerd~, para que dentro de
ocho días hiciera pago de 1.644 pese
tas con 31 céntimos, importe de las
coSUts que se consignaban en .Ia Ct~

tificación recibida con los aulosc'e la
Superiorídad, causadas en el il'jl)l,l:lal
Supremo y en la AudiencIa:·~nilo

rial de Valladolid; y que para eonocer
con exaiCtitud las costas causadas en
esta primera instancia, se diera cum
pIlmiento a lo que prevenia el párra
fo primer{) del arUeulo 4.° del .Real
decreto de 3 de Febrero del pasaqg
año; pra:cticando ·la oportuna tasa.ci6n
de costas v librado el correspondiente
exhorto para bacerselo saber, no ha
sido hallado en dicho dOOlicilio;y
prací;icadaque fué con fecha: de liar
referida tasación d'~ costas, que al'ro-

. ja el total de 3,OGi pesetas con cinco
céntimos, se dictó, con la misma fecha',
una providencia, acordando, de con
formIdad al articulo 426 de la: ley <1e
Enjuicjamiento c!vil, 9ar :vIsta de di-
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peCÍal y vecina de Alcaudete de la
Jara. con autorización de su marido
:D. Júlián Fernández Villalva:, y D. José
Prieto Renilla, propietario y vecino de
los Navalmorales, defendidos por' el
Letrado D. Antonio Rodríguez Pérez,
y reprcs€ntados por el Procurad~r don
:rosé García Verdugo, sobre nulidad de
particiones y otros extremos,

Fallo que debo obsolver y absuelvo
.a todos los demandados en este juicio,

I
de la demanda contra los mismos in
terpue~ta por el Procurador :D. José
M'aría Mira. en nfrmbre y repre~nta-

1

ción de doña: Felisa MarIa López Sán
-chez, sin hacer expresa condena de

I costas.
Así por esta mi sentencia, que porI In rebeldía. de la demandada doña Fe-

lisa: Súnth~z Casanueva, se notificará
ea estrados, publicándose Su enca1>e
.7..anüento y parle dLspositiva en el Bo
letín Oficial de esta provincia y GA
CETA DE MADRID, definitivamente Juz
gando, lo pronuncie, mando y firmo.
Esteban Pura y Sierr-a:."

Publicaci6n.-I...a anterior sentencia
fué leída v publicada por el señor don
'E.steban Ijuras y Sierra, Jue¡., de pri
mera instancia de Talavera. <le la. Rei
na, estando celebrando audiencia pli
b:ica 00. la d'!J su Juzg-aüc, por :m.te
mí el se<:retario, el mismo día de su
fe.cha. Tala:v-era de la Reina, 18 de
DH;e.n:\Iborede 1926, de que do-y fe.
Lib-erato Ghuliá y Mora."

y para que sirva qe n.oLifie·aci"ón a
la demandada: doña FeIisa Sánchez
d.asanueva.. vooina de Madrid, declara
da en rebeldía, se expide el preseI!te,
Rara: su inserción en la GACETA DE
MAnRID.

Da-do en Talavera de la Reina a 22
.00 Diciembre de 1926.-EI Juez, Es..,
teban Puras.-EI Secretario, Liberato
Ghuliá.

JO--15325. ,

ella tasación a las partes por términ.o
de tres días, principiando por ~a con
dCH<lda a:l pa¡ro. not.ificándose este. p1'o
veídc.c-omo~ asimismo el dictado en.
':15 de 'Octubre último, al D, Guill~rmo.
a medio de cédula. que se in:;ert::u'ia
en ('el Boletin Oficial de Sal,am(J;r..ca y
C....,\CETA DE :i\L\Dl'l.lD, c{)mo d¡Sj?oma la
L~y citada. . . .
.y a efectos del artículo 269 de la

lp.; de Enjuiciami('nto civil, pat"?- que
s:~'~'a: de noÜficación a D. Guillermo

'(;"'llzález de la Peña, resident~ en Ma
drid. cuyo actual domidlio y paradero
SP lanol"1l, a quien se hace salJ{'j' ape
n::{': que de las partidas incluidC\S en.
referida tasa.ci6n de costas puede m
t~i:1rse en esta Secretarfa, d01Jde
obran los autos originales, &e expide
h. presente, paxa su insereiónen la
G-:'.CETA DE MADRID, en peñaranda de
B..~amonte a 22 de Die·jemhre de
H!.:!~J.----:EI·Seereta1'iD, Ju1ián Diez.

JC-343

TAL,\VEnA DE LA REnA

D. E'..stehan PU,¡¡3; y S~~rra, Juez (l.e
pdmcra instancin: de Tnraw~ra de la
Rc·Jna y su· partido.

Hago Eaber: Que en l(}s nutos de
jutéio declaraLivode ma.yor· r-nantía.
~r'uidos en dicho .Tu~""3.do, a' instancia
del proeurador D,J{¡~ Mal'[a. Mira,
en' no.mbrede doña Felis<l l\farí,t Ló
pez Sánchez, contra: n.Domingo Gon
ti:1ez N[oreno. doña Felisa Sán0hez Ca
~anueva,declaI'ada en re])eld1a, don
R3:m'6n Fe!'l'ero, D. Angel Ampueroy
G6mez, D. JuliánRenilIa y Ferrero.
!D. Búnifacio Gallón y I.&pi~z, d'oÍ1&
)la.'rnona Prieto Renilla. dOila Josefa
prlelo Renillay D.•Tosé Prieto Renilla.
sobre nulidad de tJartlciones v otros
"exLrern~, se ha dicIado 1a señtericia,
cuyo cncahezamientoyparte dispo
sitiva es como sigue:

"Sentencia.-En la: ciudad de Tala
,"era. de la Rerna a 18 de Diciembre
Ue.. 1926; el. señor D. Esteban puras y
St~rra.Jueide primera instancia de
<!il)ha:ciudad y su parUdo, habiendo
~i~;to los presentes antos de juicic-- de
~arnth..o de ma.yor cuantía, $·eguidos
}:nln~ partes, de. una como demandante

.ttcifia Fe.lisa María; I4pez Sánchez. sin:
lifofcsiónespecial y vecina de Madri~

liebidn.mente autorizada por Su espo
&o D. Emilio 'R-e'vuelta y Rodrígu..ez de
CaTO, AbO!!"ado v vecino de Medit¡.a: de
Rfofie~o, defendida 'por el Le'tracto don

..;F.rancisco Bergamm y Garcia, t ~e

prcsent.w::\u por el Procura.dor D. J·()sé
!M<iría Mira'. y de otra, CGmO demp,n
iJ,ados. D. Domingo González Moreno,
!Procurador y vecino de esta ciudad,
ij,efclldido por el Letrado D. Aureliano
lTiet-o Pérez y representado po, si
mismo. doña Felisa Sánchcz Casanue
¡V3, veC'.ina de Madrid, declarada en re
J>;eldía, D. Ramón Ferreroy F·err:ero,
¡Ilropíetario y vecino de Cebolla, don
:AnW·r A.mpuero y GÓlmez,-:je la misn.~a
prcfe<ón y vecmdad, D. JüHánRe
nilh Ferrero, propietari-o y -vecino de '
l-osNuvalmoraJes, D. Bonifacio Gu
IJón y López, de la: misma profesión y
y"éCindad, dOñ,9. Ramona,pr.l~to R-enilla,
s\n profeslónespooial y vecina de Na-:
yahcI'mosa,asistida de su espwo dr;:ri
Nicolás García:delas Hijas,<lo-ña Jo
'~ra Prieto Renilla, ~!~ profesión es-· l

JC-338

ALIAGA

D. Miguel O()nzál~z Garda. Juez de
illi!'truceión de esta villa y .partido de
Ah~"'"a.

Hago saber: Que en el sumario nú
mero 28 del cOITiente año, que inS!
truyo por. el delito de violación, he
acorda-do que el procesado Mariano

,MUiloz Capa, de .treinta años de edad,
c--a..."ado, n·atura1 de Coca (Segovla), ve
dilo de Estercuel, donoo era encarga
00 de una e::q¡lotaci6n. resinera, que
también es conOCido en las Navas del
Marqués (~~vila). comparezca ante es
te Juzgado; oeomo comprendid~, en ~1

número primero <le.! artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, y
en término de cinco días, cc.n el fin
de Dotifibarle el auto de prooesamien
to y constituirse en prisión, bajo
~:rcjhimiento que. de no realizarlo,
será <:Ieelaraco rebelde y Le parará ~l

perjuicio t. que hubiere lugar con
arreglo a la l~y.

Al prapio tieempo encargo a tcda..s
l~ Autorida<1es y Agentes de la. Po
licía judicial procedM. a .la busca y
captura del mentado individuo, que
deberá ser conducide a la cároel de
oeste partido.

J\.liaga, 11 dtl Diciembre de UI26.
El Juez, Miguel Gonzál~z.-El SeéJ:'e
tario inte.rino, EminanQ Lucia.

Jo.-15338

D. Mariano Lacambra· Gal'cía, Juez
de instrucción de la ciudad y :partido
de Antequera. .

Hagn saber: Que en el sumario da;
e.ffi.e Juzgado número .2506 d8'1926 por'
hurlo de tres fanegas de al3eitunas el'
día 4 del actual en terrenos 'llel corti
jo Cortijuülo, propiedad de D. Carl(l~

Mantilla y Mantilla, :pQr desconoo.idos,
he acordado Sf€¡ inserte el ll're:oonte,
per el oual ruego 'Y ellieaI'go a toda(
las Autoridades y ordeno a los Ag-en·f
tes de la POli.cía judicial prooedana.
la bllSlCa y ocupaci6n de lo sustra1do,
que lo pondrán '8. mi dilSiposición. ~
mo asimiosmo a la. d-eten.cíón del autOl"
o autore,s del heoho y posood.'ores ile
gítimos, P<Jr babe;rlo acordado así en
el sumario referido.

Antequera, 13 de Diciembre 1926•
El Juez, I\-Ial'iano LaC3!l1J¡]}ra.-EI Sü~

cretario, Licendado José Rodríguez.
: JO-15340

BARCELONA-SUR

Por lapre;;entc Se dejan sin ~fecto

las" 6rdenes .6e busca. y captu:ra -de la
prccesada Francisca Cáilovas Berchi,
natural de L(}rca, hija de Antonio y
]\oraría, de veiñtkinc'o años de .edad.
viuda, -de !prof-esi6n sus "labo¡:,es, veci
na de esta ciud3il; propesada 00. m~~

ritos de causa nÚffie-roe 144-1.i98 <k
;.1-$26 pcoP le.sionoOO, en camplimienUJ'
¡de lo oroen'aoo por la Supe:rioridad..'

I
Bar-celona, i3 de Did€lIl).hr-e de 19.2Q: '.

EJ, Juez de instrucción (ilegihLe) .-'$1
Secretari{l (ilegihLe). ;

BEL~mNTE

D.,José Marfa. Olavero Albano, Juez
de in....~ue.ci6n 406 IiieJ.m~te y su par
tido.

Hn.go saber: Que en ~l sumario- nú
mero 45 de 1926, @~ i'IÍ.·S1tr'tr'yo por el
delito de hurlo oont?a VenaniCio Zor
ca Escudero, 5e ha dictado eon :feohá
27 del próximo pasado mes Ole sep
tierrbr13 una providencia llamando nI
pr{;cesado :Venando Zorw 'IDscuder6,
para que eompareJiCa ante este Juzga
do dentro d€;l t13rmino de Oíez días, a.
cantar desde l~ public;ldón 00 ~tE)

edicto en la GA:c.ETA DE ?,lA6"iuD, a fin.
de notifiúarle el atllO de procesamien;'
lo coutra él acoroad{l, (Qn ~8;N}ihi

ffiioolo de que,.,:i no c·omparooe, será
declarado rebelde y le pa.rará el per
juicio a que haya. lugar C'il d-erech9.

Bel.monte (Cuenca), 11 d-e [)iociJo..m
lJre de 1926.-El Ju-ez, José María:
Olavero.-EI secretario,A. Rodríguez.

J0-153%

BüRGOS

D. Manrique Mariseail. de Gante y
de Gante, Ju~z de instrucción de Buro;
gOfl.

En la causa que me hallo in:&tru
yendo con el número 197 de 19-26 so
bre hallazgo del cadáver de un hom
bre d'e tI'einta y cinco a. cua.renta afies,
robusto, de 1,67 metros de estatura,
bi~ot-e y:pelo castaños, barba afeitada:,
CieJas negras, nari~ y lfcea regulare~,
buena dentadura pIel: <m eOolo-r verdoso
abotw;cada mau'a."a&, mnos' canosaS.
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Málaga, y como dimanante del Sllm~~.·
rio' nÚ!rrtero 89 de 19-26 sobre hurto.

,ruego y: ~~a~(1 ~ • todos 10& Ag~nteii
de la, PohC1a JuulClal y fuerza ae la
Guardia civil, preCedan. a la busca y
rese.ate del s(!Jlloviente que después s-e
rooeñará, propi-edad üe Juan Pé:r::ez
G-.i.lJ.ego~ vecino de Co-ries de la. Fron
tern, qu:-e fué bmtadó en la noche del
3 al 4 del actual en la dehesa Ram
bla:zo; términc de dicha v-illa, p'toce
{lién.dose· también, a la deLenciÓ'U de
SU3 ilegítimos p<:lseedores. con el au
to~ o autore.s de-l heche, po-niénoolo
todo a dis.po;r!ción de este J-uzgado,
pu~ 31Sf lo tengo a4XDdadO. fL..n la. causa
de: referencia. ~

Seiias del sem.Q'viente.

Yegua de di-ex y ceho años; to:rda;
(:Jara, . raza· española, de 1,44· metros
.de alzada, hierro ú marea paxtieular
V.: N. :Ce y el tlle la Compañía F..l Fé
DU.. AgTi<:o-la C. C. en Ia.e5'paidilla-iz
qui'!?'rda, cou la' oreja derecba raSgada.

Gaucfn, 13 die Novie:ffibre de 1928.
El Juez~ FraTJ'Cisco Garcfa· GueITero.
El Secretario, Ucencíarl'O Julio Marfo:.

J0-15351

.G.fl..,·\.l.-"¡-.ADA-----GA:..'\f.PILLQ-

P0:2la pI'e::"Ie'Iltese notifica· al pro...
co",sado Míguel Poeñ& .A~--uilar, cuya. ve
cindad: se igncra. que en la. causa que

'se le siguió en e9té. Juzgado del cam
pillo, baj<; ea nÚimero 3:31 de 1924; so
bre hurto, la Sección primera d~ esta;
Au-dilE'll'.lda, con fooh'a 28 de Julio de
1925. dictó sentencia. oondenán<i<:Io a.
la Pena de dos> meses y un, día. de
arresto mayor, aClCle90rias y al pago.
de· las costas, y por auto dé 26 d~
Octubre de i925? se le' apliW l~ be
nefieios de la l~ de Cond!ema eondi- .
eional.
. Gvana.da,:13 de Dieiern:w-~ 00 1926.
P. Ir., el Sec.retario,. Juan F. P-eíia.

JO-15353
HOyos.

lit Enrique Moreno .AlliaI:r".m, JUez.
de prjmera, instancia. de esta. villa y .
su partido. .

p(}r. el presente edicto hago sa.ber:l
Qwe en. este· Juzgado se sigue exp>e_,
diente de d~v{}l.tmi6n de fianza, i:l1$
lado por doña Amalia.. GOLlZález. To-

, rres,. vjuda,. mayor de edil.d. prc¡pieta.
ria y véCina de esta. villa, por si y en::
representaci6n leg$t.ima de su menor.
hijo D. Fausw ValienLe GeUlzález. ha.
biéndos-epresLad.o <iicfia fianza pool" el.
espC,!';o que fué' de la :oec1lITente don: '
¡ulian Valiente Gómez., para desem
peñar el cargn d~ RegiaJ.ra.dm' de. la:.
Propiedad, que lo fué no s61-o de esta.
viHa, sino que de~6 sus funcIo
nes e-n los' Registres de' la Propiedad'
de Gl'azalema (Cádiz) y HCTI"e'.I'a d~
Duque (Badajaz).. ya .. fuI de CfUe to
das aquellas pe-!'Son.as que se crean
asi~tidas de alguna acción qnededncir
contra. el .falleei-do' Registrador don
luliánValiente Góm-ez. presenten la
opcrtuu<t reclamación deotrodel. pla:w
de tres m-eses,~ su inserci6n. 00
el Bo¿etf'Jz· ()fic9...aL

. Dado en Hoyos a 9" de Di1:Í!eIIlbOO"
de· t:9'2it-P'~ S. M".. el SeeretariD ju
dicial, Adlrlfo V~-El: Jn~; Ep."
riaue' J!Orenc.

JO-1534.9

Reseña de lo h<rrtado.

, .
atdor.es dehían. llevar dos ca:oal1erías
maY-Ol:es y uni menor: Y'sus rastros
se pier:een eu.el te:rrnin~.. mUIl.lCipal. de
Libros (l'erueD, donde se debieron lD
ternar.;. por:- to:do ello &e_ ruega que,
caso de ser. habidos, se detengnn y
pongan. a: clisp.osici6nd~ ~este Juzado,
pue&: así, lo. tengo acordado en el su
mario que can. eL ~úmero 49- de 1926"
instruyopbr robo.

ReseiúJ. de .lo,s, objetos., abandí)nados.

'Unn,bufamlá. a· cuadros negr---J5, g.l.i-.
ses Y: b-lancoo,: muy de.Ler~oradl:l.

" Una manta. de aparejo.
Dos sacos.-
Una, correa de las llamadas arrI..,

tr.anea,.
Elos cuerda:s de cáñamo.
Un. eu~hillo. de los- llamados ca1::ri

teros, con una. Inscripción, que die:!!:
"Nunca ~orir, cobar-d.e n

, y funda de
cuerciconconlera de boja de lata.

Chelva a 13 de. Diciembre de 1926.
El Secretario (ilegible).-'V.o B.o. el
Juez., .Andrés-León•.

~rra' de .seis' años, rucia; b'ociblan
ca; con ta: marca. de una herradura; t"Il..
lan:alga·jzquierda:.

Rucb{J de· seis meses; del mismo
pelo.

Una eamisa blanca· de se:f'iora-, otra
de- caba1lero' <lel miSmo color X un
costar e6n'Hs~ encarnadas.

Dado' en' Ftlenteo>ejunax'1'4 de Di
ciembre de·:I92o.-El Juez, Isidro Ra
SD.-El SecretarIo, Ra.faelLuque.

JO-f535Q

D~ Francisco 6arefaGuerrett, Jue'Z
de in...<1.rU>cciÓD. de este partido.

En. 'Virtud rlcl·presente,que se in
sertará ~n. Ya.. GACllXA DE!\fI'lnRID y'

. Boletia. Oficial de la piovin<..'i&, de

CREL~

l!km:AnílI'és I.eÓll y Pizar.ro., Juez de.
i~iónde' esta- villa. y, 9nplirtido•.
. Por la: presente se hace saber a.
t-odas lal> Autoridades civiles. y mili
tares y Policía judicial, de todo el
reino. se proceda a la busca y captura
~ UIlOS individuos, cuyas señas se
descooooen.,.. qy.e en la noche 4ett4. de
Noviembre pasado sustrajeron de unos
CO~ de la. aldea de Torr.ealta. lél:'
mino municipal de AcfulllilZ, dos CeI''
-dos.. da: c.iDcQ,y siete. a.rrohas. pl"!>pie-:
dad de los '\:ec:inos de Torrebaji'!-~
berto. Gmz Ga'reía. Y, ~..bastián Mon
les €:&sino., habJendo clej,adiJ a.IlandoDa
dQ 10& pxesuntoo autores. la res. de. roa,:,
yGr peso.,. asÍ' como ro.er.ectos que. .IlW
go _ desCI::ibiEán; dichos..p~

D; .Bmlif3CÍ{;- Estrada:. A:!r:n~' Juez
de i:~cil)n,00: Gangas. q~ .TipieQ.

Por.c la~p~ requis:iÚiria :!?'€: ci
ta, Hama·,,! emJ5laza, como compren
-dirló-s en eluún:.ero prim-erodear-.:
tíeuc 835 de la ler de Enjuiciamien
to crimind. a Rafael I11auz-ano RodrF
gnerz (a)' "Fuco", de :'reinla. y cuatro
..,~~S' r1_ . ..A~rl .•, .A..nlonio Sallli;ar-. Vi-·
<UJSJ \Jltl:............. "C"'ENTEOVEJ'UN A-rente-' Hl:Jd:r.ígnezc o Garc:ía, ta)~ ....F3.Il€- ..,u ~

gas",. -al apcdad3-"Palo;.mo¡" Y-Raill.óI;l.·... . .
Jilnénez::. 100(15- gitanos- y. d~ los que '. Don ~SJdI.:Q Raso· B~:r:~os, Juez de

, nmeClill9tan' rml,+cjl'.enns-tanCl~ a fin mstI~oc~ón de Fuen~oveJnna y de su
de: que' $e: preSenten elJ."-"la pr.isli}n 00- . pmldo., . . .

< hIfar' da e$a,c villa. o,e;n es-Le· ,Tuz,,"<U:lo- ~or el.presenLe se; ruega: a las: Au- .
deatro de]; término de (Uez,-dí~.. para . tt?-nda~e.s ¡ e~~ga a·. los Agentes· .~e
ecnstitoil:Se' en prisión y: :cesponder' de . 1 la P~J11C1a JlldlClai,. pr:o:ced~ a la' bus
10& e<mros·!Illa.lés· re~IWn "en. la.. cau- ea-'Y 1"escate de lOS semovientes. y
sao, illst'::umi .p-or:" eL J.;agado; de-i~: prendas queaI final se detallarán', .los
trucción de Mb.ún,sdé Pared~<.eo-n el qu~- fueron hurta~l)s del A,ITOJ'0 de l~' i
nús:rrero:43~ 1926, yde la. Cl1al CQ- CaIDiS; ~e~~a Ea J~'Val..aa , térml-
nO('$ en la ~ctualidad este Juzgado. nomunH~lp~l de EspIel, .el 4 del (W-

en virtud de haber a«ptMo la inhi- tuaJ, a-FVOO1DO (fu ~!a v¡l!a ~ la al
bid6n pcr aquél .acordada .. corres- cea- de Coronada. Fidel Rmcón .de- la;
~ al..53d~ (;orrieD:te 'ano- .soJ:n:e Tabla,' presumiéndose sean autores- de
burlo die eahaIIeria:s~ bajO- .aPercwi:'" di~ha. sustr-a-::ciÓD un O'iLano.de trnos
miento que, -de no c-omparecer, serán, v~mtIOeho anOS d~ eda:d, pIcado de
deci~rebeldes y. les parará., er vI~uelc.s, vestía LraJe oscuro, gor~a del
pe-juicio.8; qiJe" haya lUgar.. mIsmo color y botas; y tina gItana,.

A la \*er. eDcargu a todas· fus Aut.o-alta, con un niño de corta edad, los
rimwes,. asfciviles como· militares,. y:, que- merodea"X'O~'la-noohe de autos por
dependmtes 00 la Pollefa: j\Jdkfa:l. a~~?~ parajes; ·poniéndtJJos a m!
procedan a la 'buscót y ~tura decU- dlSpo"IClón caso de ser. hallados, con
ellos:-- su-ieros,. conduciénd-olos, con 13:5 1M' J?enfG!la& en cuy? poder se encon-
s-eg:tmidades· debid~. ~ la· cárcel.de t~n~ SI no. acre(llt~ haherl03 m1-
esta'\JiHa, V' a dis-pcsi(llón de este In- qUH'ldo legitlmamete, pues a..'4 10 I1&
dieado J~(}. si' fuesen hábido-s. acordado' en el' sumario' que por esté

Gallg3:9<de. Tineo. 7, de Diciembre heeho instruyo' con el mlmer(t 255· del
de- iSftk-El Juez. Bo:nif.acfo Estsada. añu actual;
El.:~i-l}ir·P. B.., César AvelTo....

.. .10-15306'

~ue ;vestía pantalón; de. pana de bor
dón, chaqueta café parda ray~da y
a:mecic.ana. atada OOD.. una. cuex:da de

,-es:pa:ct:o;. gill~; o pU~Uf,'Ués, en~lL
··tracto en el 1'10 ArlallzDn,. tn térllnino·
municipal; d'eViHB;vieia de Millo,..en
~,parlido~.be..: a{}t):I.. ~ado llaruaL a ,.cS.. I
:pa¡riente.s:, .más' próximos-. del: :fi.na:~o,.

" Jl-'ID"<l,; qua dentro, del- t-é:rmmooo dIez,
. días: eomporeZ(::"dIl; an!-e· ei:.'te- Juzgado, ¡
. a. p~' la· opcr.luna.. doolarnción:..

. >,-~. la vez· se les entera,; del. derecJlo· q].1.e:
les.. concede' eL articulo' iW de, J,a:. ley, .
Ctl$' Eoj~iamifm.t:o' criminaL .
,,-' .But:gos; .t: L d&. Thiciembre <k!;iil2íi.
]'J"JUez~. Manri.qne Mati.sc3l. de Gante.

" Bl: ~O'. P. !f., Dnrián, Ganliero.
. ' . JQ....;.f:53.2..ú

CA..~GAS DE 'lllNEO·
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O:RGIVA.

Sefia3 de la caballería.

Dado en Orgiva a 5 de Diciembr9
de 1926.-EI JU€z. Manuel Puertas.
P. S. M., Di~o Dfu.

h, rra de seie años, pelo rueio ob~

ec:!"o. alzada regular. hi~rro Fénix
Agrícola. letra S. 6 en el lado izquier
do de la cülaJa.

D. Salvador ·Higueras 'Sabater, JuelJ
de instrucción de esta ciudad y sU:
pm'lido. .

Par .la ;presente reQU!siooria. ,se el~

ta,lla:roa -v emplaza. ,para .que den.~

tr~ del término de diez ,días, siguien
tas al ro que a.parezca·inserta esta.
requisitoria en la QA(:ETADE MADIUD
v ;Bof.et.fn -OfiCial de esta provincia,se ,present.e ;lnte .este Juzgado la pro~
cesadapol" deUto ,de robo Frnnelsca
COro.ero Lara, de cuarenta .y ochO
años. .natural (\e VilIafranr.a. vecinA
de :v:ma del Ri~, casada.pr.o!esi6n la
ñe su se..'!:o, hija de Manuel 'Y deMa
ría. "Cuyo actual paradero se ignora,
para >:er reducida a prisíón, en vir:-:
tudde sumario que instruyo con ..el
numero re del afio i926~ -aperefbién
dole que 'de no veriflearlo será d~

clarada rebelde. parándole los demá.s
perjutciús que' haya lugar conane
!!lo a 'h!. ·ley.
o A. la vez requiero a 'los Sres. .Tu&-<
ces 1:leinstrueci'ón,asf como 11 'las
.!\ut"ridades eivilesy militaTeB '?
Agentes civiles :y m1lítare!>áH!i:::,;'"'M1l(ll
que 'Pro~lJ a la busca y captura de
emres:ada nrocesada, y en el caso de
ser habida' sea conducida a mi dis
posición a la prisión preventiva de
este partido.

'Dado -en Muntoro "8 7 de Diciembre
de 1926.--Salvador 1Higueva9.-El 'SEH
eT'etar40, Ma:riano Li6pez.

.J(i).-wf53t9

MADRID-HOSPIT~6J.

En virtud .del .pr.e.sen.te $e cita a
Antoniol\lonjardín Celamcndi, domi
ciliado úlLimamenLe en la .calle .d81
Doctor Cortezo, número 1~. primero,
para que el día JO de ;Enero jll'óxi
mo, a las once 'desu --mallana, carn
parezca en la sataaudtcnciat1el 'Juz- .
gado de instrueeión 'del :dí.<;i:rito 'cel
Uerrtro, de '€St-a OOTt-e,' 'Y-S~relaTia

'.ilae cDa'IIReadfaeflGLeÓnPe~~·I~Oe ..:ta~~ ~~t..ene D. 'Manuel PuertasOli'Veros, ~uez
ro 1, con el1fn ~aql;e':';Sr&;"~"'i;';;e= ~e tnstrucci6nd.e ·esta ciudad 'y slt
lebración de la vista de 'la ?a~i'a6ón. , partido.
interpuesta en el 1Mcie de "f-a:ltasnú- 'P0'l' ~1 presente ~jw, ·llamo 'Y <eID
mero 2.631 del corriente ailo, por plazo al dueño de una l'abal1~r¡a. ~u~
maltratv; apercibido de que sI no yas señas se expreslln a contmullCJ6n,
comparece, s~ cele1:)rará sin su asis- que le fué intervenida como de ¡re-
tencia, tr que quedan los au.to;; de gítima procedencia al vecino <loe Sal~
manifiesto a las partes, por término ceres José Salazal" Mapcos el día 11
de cuarenta r ocho horas. para. que de Junio· último, por cuyo hecho se
puedan examInarlos. sigue causa número :1.13 de 1926, para

Dado en Madrid a 13 de Diciembre que en el término de cinco días com-
de 1.926.-;-Luis Pérez. parezca ante est.e Juzgado, con las

JQ-::.:-.15.359 pruebas necesarias para 3l'rooitar SU
propiedad y ofreee['le los prdcedi
mientas a los eféctos del :1I1ículo 109
de la ley de Enjuiciamientc criminal,
aperciNdo que d'C no verificarlo. le
,par?-rá el.perjuicio a que hu1J~re lu
gar.
_.' A1 propio tiempo ruego y en.cargo
a todas las Autoridades, Agentes da
la Polieía judicíal. ordenen y practi
quen dili¡;encias e:n averiguación del
verdadero dueño de dicho semO'Viente
y le haga comparecer ante este Juzga
do dentro del término v a los efectos
cxPI'e5a.c1OG. •

JO-15355

LINARES

MADRID - BUENAVISTA

JEREZ DE LAFHOl\<"'TER.:.'\--=8AN
. MJ:GUEL

Don Miguel Torres l\oldán, J\HJZ de
primera instancia e instrucd6n d€l
di;;trifo de Buenavista. df. esta Corte.

Por el presente cito, llamo y E'm
plazo. a: Luis Moltá Arroyo, o-e veinti
~els afios. hiJo de Luís v· de Nic.'mora,
natural de Madrid, soltero, mecánieo,
domi.ciI~a<lo últJmamente en la 00-

1mantlanc1aMIlitar de 'Melilla (deser-:
'l' Lar del Ejército). procesado por esta
. fa. sUmarlo númerotlS6 .de 1917, pa-

Doli .A-ntcmio. ;r.oB~ Ru~liaJ .R0li.1b , 1 ra que, en e1 t;érmro:o de uíezdías.
Juez ..&l ,inslnlec.lón.del.cl!sLnlo .de. San conta-dos ~e.sde.el s~ient~ al ~n 'que
,Mjgu.el,--de ;ssta ..ciudad. esta reqttISltorra se rnsert:aen 'la G.~-

En :liirLud .J:lel :p1"esenteb.2,g;o5a1J.e~: c::riA DE'l\tADRlD. ·COIlD1JB.TI:;Zca en mi
Que en cl'lllO"a.-conocido por' "V~gUl- . Sala audiencia, ~ita en 1:!oI Pa:hl.ciQ de
llrr de :pér'e~". y sitio. denominado JosJ:nz.ga-dos, Ntlle:.delGenlrr':i'l -GalS-
"Rancho delq~l-é6",enlla des¡embo- t~, ·con él·(Jb~ 4ell>evar--a -ef-ecto
éauus.'Ll de! p,antall.O 'de Guadakacin, sU'1',~siÓ!1. ·e<JIDO >elnRproo.(liclo tn el
térmiBO munit,jpd.! de}-et~.de:la.F~- artículo 'Sa5 de la ley de Enjuicia-
tera, fué ·enr.on.t:r.:Wo·:~ldja:7 óé Lll- miento criminal, apercibido que, de
úerabre.{Íe .i.g.26,..ílotando.en las a.,'"WlS, -1 no verificarlo, sera oeclanrdo rebelde
:el..cadáv.er de im choml>re.como de y.~ p.araráel "perjuicro.a.que hu-
unos ;/lu.arenta.'aws, .r.ubio, bigote re- hiere 1ugar.
rorLado,.bar.hU p.a:blada. ,~o ~d~ estD.r Al mismo tiempo, ru:ege y '1'ncar-
.sin afeitar,~e'Guince oveinle. ihas.jie ¡ g.o a tod-aslas Anooridadesv ordeno.:a
est.atur8.:1,OO2.metros, y vestía ,chqle- f í()s .¡:!~g~ntes ...~ ta plJJima: judi~ial.
Ca y .c4aqneta de f.lg0!-lÓll ·ffiisO$Cm:..n,. 1·~oeedgn a la1Rl.sea '<tet.-e::r;presado
ésta:;.Gerra.d.a hasta ardba(slll.&OW;p33)., ¡pNCaiado.. curas '-s8'Óial6 pel")Sonales :son
pantalón ,gris claro;y dehqjo 1)1rD ~ ~ ';8.T'Vibas indi~das.-Y7 ren :el eroso de
algooón,roás oscuro, eon. .rayus ~.u- ~ :~bidl), Jo,pOIlg'lW amirliaposi
les; can:ilila blanca ·con m:yas, -ea.lee- ei6n de ·:este ¡ll~do ~o ,en .:ia.,cároo~
tilles .¡n()r.ados. y .bGtas,entcriZl;,de b.e-- .celhl~~ .

..Mrro"en mal :uso:; :tenía.. ,bmbléD. una:.

l
Madrifl, 13"(ÍeiDieiembr.e. '1le -:l9Z6.-.. .

l>ufaDda .O¡;;cuPa: -en· el .cuello. .' E-l Juez, 'Miguel "Forres ~oldáa.--,,-'El
Esta ~dáv.ar no ha ..;;Wo idenlillca- '8ect'etarkJ, Juan. LOOn.

.,do v,su muexte d.a1.:lrá. .de dOce a .(iuin- ; JO-i-áSiS
ee~:iía.s; la Jle1'$D.Da ·.'Gue, coup.er.audo .
.a: la,admini&trac¡ón d.ejusticia, .:¡meda ; MADRID--CENTRO
aportar:alg'iín .daU;Jwbre..el Ji).ll.I'lieular.:
.compaoeoerá ,o' se iliri,giTá-a1..Juzsado
ce ins~ucción deLdistrit.o de San J¡ti- :
:guel,de .Je...'"'f)z .00 Ja. FronLer-A, -q:re'-e~- ¡
noce.del cOIT&'Wondiente Sll:r¡UXL'lO• .nu-;
mero 21j,d:el ,presente .alío,encu¡:gán- .
dose.a la,policíajudiciaIproceda ala.
.~eriguaci.6n .iY ·!Sus ;cir.c·nnstanciZs.

?Y iPan?ladebWi1publieidad, :oo\~
tiende ~ ;preseIlte'!!tOLros.de ,iguaite
nor, .,tn.;Jerez 1:ie ;la iBronLeraa: iO de.
DiCi~mbl'e 41e'1$9:26.-,!El J.uez.Antonin
José ;RuOOa..-4El!&e~iQ,;p..B••.Mn
IlUBI ' Cintm:lo.

El sefio!" juez dej¡:¡sti"ucción de esta
ciudad y su partido, ha aeordado, en
providencia de hoy, se cite en forma
a1 penado ~(ntonio Garda Galindo
(a) El Ollero, vecino que fué de esta
ciuda.d y hoy se ignora su paradero,
para que comparezca en el Juzg-ado de
insLrucción de Linares, dentro del
(¡Uinto días siguiente al en 'que apa-
rezr.a. inserta la presente en los peri6- En virtud de proyidencia dictada
(Iic~s oficiales y hOra. de lasonceae su con esta fecha;>?r el Sr. Juez de ins- _
~~'tItanll, ~l obJ~lo de·q¡.ye "tenga 'Iu~r, . trw:c¡ón del dI~tr'il.D del RospHal, de"
CIerta;. nobílc3.Cl6n, acordmia-en;la·~e- '~:Sta Cúrle, -en ti snmm-io '-que 'ge'si- '
eutorla de !a causa que se instrlly6 gue hajo. el número 750 del oorrien-
4:ontra e~ mIsmo en e~te JU1.gado, por le año, por esLafa, a virtud de de-

, burlo. numero 99 de 1922. nuncia de D. Antonio Cnmino, se cita
y para qUE' pueda tener lU~ar la cF a un señor, cuyc Q<lmbre y domicilio

tación. a:cordada, expido la 'presente, se ignNa, que el día primero del ac-
que firmo en Linares a fO de Dieiem- lual adquirió de Elvira C(lrdero Iz-
bre de i 9W.-El Sooretaric, Miguel qUi~rdo dos déeimo5 d'c Loteria corres-
Cañas. pondientes a un sorleo celehrado COI~

JO-15357 anterioridad al que preLendla dicha
individua lo fuese; a Bnde ·qUe en
el término de cinco días c{\mparezca
ailte este Juzgado, y Secretaria del
Sr. Rivero, con el fin de prestar de
claración e instruirle de los dereclIos

¡'fue le concede el artk1110 1.09 de la
;1 il?\Y de Enjujci~úiitmto er-iminal.

Dado en Madrid a 11 de Díd('rnhrc
de i 926.-FrancisCú Fab-ié.-EI Se-

j.
crellido, G. del R'vero.

J'()-1536S
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Tres pares de calcetines negros.
Tres de color.
Un vestido de hilo para niño.
D2.do en Posada3 a 11. de Di-ciembre

I de la26.~El Juez, ~rarcial ZUl'era.
El S<;'~;'e! [trio judicial, Luis Medinti.

JO--...;.15378
POZOBLA..1\'CO

Reseña de lo hU1'iatIo".

D. Miguel Muñoz :Molinu, Letrado
Juez municipal en funcionea de -Juez
de instrucción de .este partido.

Por la present.e ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicia.l practiquen di
ligencias en la busca de una burra
grande, cerrada; otTa burra p;lrda-,c~;n

'una señal de matadura detrás de ia
cruz; una pollina, haciendo la muda i¡¡;
los treinta meses, cO~Qr rucio pardo;
un mulo romo. lucero, de iluatro año~,

n-egrQ castafio; otro mulo romo, col:1r
rojo, con crin: larga, de treinta m,:
ses: otro muJo romo, color cano, ce
treInta meses v c.rín larga; un mu
lilla castellano, negTO, d:e quin-ce
me.s·e.s; una pütra de tr.ea años, co
lor castaño, con una nube en el ojo

\

izquierdo, y una :pollina rucia oscu
ra, de 1res años, con una raja en la

'.. ~: oreja izquierda, hurtados a D. AlTl:J.-
<lar Moreno Castro y José García. ~!o-

, ?'; reno en la noche del 1 al 2 del actu<'l,
Una bata a cuadros azules. ,': ·1 en Torreeampo, y de ser habi-dos ef."rn
Otra bala blanca. puestos a mi disposición y as~"'1.ismo
Otrª, gris de lanilla. en la prisi6n preventiva de este pal'-
Un saco estampado. tido las personas en cuyo poder s~ en-
Un pantalón de punto. cuentren si no. acreditaIi su legítima.
Una -camiseta, de hombre, afeJ.pada. r adquisición, plle..~ :t-sí ~~tá acordado en

hueva. I s.umado que instruyo con tal motivo.
Otra ídem usada. Dado en Pozoblanc:o a iO de Di--
Dos blusas color ceniza. ciembre de 1926.-Et" Juez, Miguel
Un maUné. . 11\lUñoz.-Fil SooretarlQ: <Uegible). .
"Un babero de nifiQ" -- - ... JO-15329 .

D. Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucci6n de este partido.

Por virtud de la presente requIsito
ria ruego y encargo a to-d-a clase de Au
toridades, así civiles como militares y
Policía judicia.l, la busca y rescate de
lo que al :final reseño, hurtado al ve
cino de Hornachuelos D. Humberto
Molina Blanco oe un chozo existente
en la estaci6n férrea de aqUella vill~
la maüana del 28 de Noviembre últi
mo.y caso de 'seÍ' habido s,~a pue€ito
a disposici6n de este ,Tuzgado, con sus
tenedores ilegítimos, pu-es así lo ten
go aeordado en el sumario que jns...
truyo (",on tal motivo baj o 61 núm. 220
de 1926.

ser habid-o, sea puesto a di-Slposici6n
de este Juzg~fo con sus tene.uores He-_
gitimos.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal m-otivo, bajo
el número 222 de 1926_

Dado en Posadas a 11 de Diciembre
de 1926.-El Juez, Marcial Zurera_
El Seeretu,io judicial, Luis Medina.

JO-i5377

PASTRA.!.~A

POSADAS

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de instrucci6n de este par
tido en providencia de esta fecha, re
eai-da en la ej-ecutoria correspondien
te -al sumario número 8 de 1925, so
l:Jre homicidio, contra -Jorge Giménez
Escudero y otros, en cuyo sumario se·
dictO sentencia por la Audiencia pro
yincial de Guadalajara, con reena _21
de Agosto último, aoordando, entre
otros pronunciamiep.tos, que se 00
tregasen nI padre del interfecto, Juan
Barr-ul, cuyo actual paradero se igno
ra., lOs objetos que perteneciero-n él, su
difunto hijQ.

y COi! elfiIÍde que sirva de notifi
e_ación al referido Juan Barrul, que
r.esidi6 en GhamarUn de la Rosa, hoy
d..e ign<Jraodo paradero, para que en
término de diez días se presente en
~te Juzg:.Hl0 con el referido obj~o,
expido la presffilte que firmo en Pas_
trana a 13 de Diciembre de 1926.
;¡¡JI Secretario judicial.1\:t:iguel Horche.

JO-f5376

D. Marci al Zurera y Romero, Juez
¡le instrucción de este partido.

Por virtud de la pres~nte requisi
loria ruego y encargo a toda clase de
:Autoridades, t-anto civiles como mili
tares y Policía judieial, la busca· y
rescate de lo qu~ al· final reseño, ro...
bakl.o de la venta denominada :Vista
!A.l-egre, del término munictpal de Pal
ma del Río, propiedad del :vecino de
la misma Francisco Flores _Godoy, la;
IlQChe del 3 al 4 del actual y caso de

4 .


